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IIffRODUCCION 

A lo largo del desarrollo económico y social del hombre y 

la humanidad, el estudio del estado y el derecho, - como ob. 

jeto de investigación de las ciencias sociales y jurídic·ffi 

han sido un tema de interés primordial por cuanto a trav€s · 

del conocimiento de este· es preciso fijar los o�jeti�ós ip 

mediatos y remotos que. se proponen los pueblos y las soci� 

dades en los diferentes períodos históricos por donde -a es 

tos les ha tocado pasar. 

Es a partir del siglo XVIII donde la necesidad de las cien 

cias económicas y políticas, pon�n al orden del día el irt� 

ter€s por el conocimientb por la naturaleza y el ca�lcter 

de-los factores y los elementos que lo determinan. 

Esta búsqueda en la necesidad de una explicación al inargen 
. 

' 

de las teorías �iadicio�ales, como la teocracia en q�e su 

orig�n y su naturaleza se reducen al mismo hecho volutit&is. 

ta_de la pareja de Adan y Eva. Encuentra su·mis sólido alia 

do en el propósito de una respue�ta objetiva y satisfacto 
. ·l



ria en las. ciencias económicas y sociales particularmente 

en la sociología y en la filosofía. 

El enciclopedismo·como pilar de la revoluci6n france�a a 

través del contrato social y la desigualdad entre el ho� 

bre, abre el camino hacia un intento de la explicaci6n del· 

origen y el carácter del estado. Esta tesis a pesar. qu�:� 

representa un avance· importante y trascedental por cuánto· 

se aleja de la explicaci6n teoéráti·ca y sirve de punto de 

referencia a la tesis de la objetivizaci6n del estad6. 

Presenta limitaciones . y acó��icionamiento al carácter te 9. 

s�fico del pensador francés, por -cuánto presenta la apre

ciación religiosa de la ·maldad .del hombre como una repetí 

ción en los marcos de la convivencia social del hOmhre. 

Esta postura que supone "El.hombre'es bueno por naturaleza 

y. la con vivencia social lo daña", en medio de los débiles,

los buenos estados para equilibrar la fuerza de los fuert�s. 

sobre los débiles. Ateniéndonos a. Rosslau en la sociedad ·an 

tigup esclavista la justificación� acerca del origen y ca

rácter del estado se-justificaba o afirmaba en que los hom

bres eran libres unoi a otros y nacían esclavos. En sus 1!. 

bros, Plat6n·y Arist6teles, desarrollan il criterio de que 

el estado es una institución de los hombres libres y los más 

capaces. 

z 



La explicación del origen del estado en la antiguedad co

mo institución de los hombres libres y más capaces para 

someter a los esclavos e ignorantes, la explicación en la 

edad media sobre el carácter voluntarista, teosófico - de 

la institución del estado y en la sotiedad pre-capitalis

ta justificando la razón universal", tesis fundamental del -

origen del es t·ado. liberal. Es modificado en los marcos de 

la sociedad capitalista., a través de las tesis sobre el 

cooperativismo y la planificación de los recursos técnicos· 

y naturales de los pueblos y las naciones. 

En los marcos del siglo XX, las tesis· cooperativista y de 
1 • . • • 

la planificación, han sido som�tidos a juicios para las ex· 

periencias históricas del siglo XX en materia económ_ica, -

política y social. 

Con el triunfo de la revolución Bolchevique don.de ¡,or pri

mera. vez en la' historia de la humanidad, el pueblo como una 

clase social simplificada en el proletariado. Este hecho 

divide y explica'.el caricter y la naturaleza de clises de 

las teorías hasta entonces conocidas enunciadas por Carlos 

Marx y Engles, que afirmaron."El estado es una maquinaria 

de opresión de una clase contra otra clase''. La amplia -

ción de la experiencia de la llegada al poder del pueblo 

_Chino, sobre las bases de las doctrinas filosóficas, pol! 

ticas y económicas -del· proletariadci sobre la mod�lidad del 

3 
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estado de amplia democaracia". La repetición 'de estas ex-, 

periencias en Vietnan, Argelia, Cuba, Nicaragua "Estados 

de participación polularlf "Estados socialistas". Las exis 

tencias de estas clases y formas históricas de Estados en 

un vasto, complejo de la poblac,ión humana un tercio de la· 

humanidad, hace pensar en las ciencias económicas, polít! 

cas y sociale� en la existencia de fundamentos y razonés 

históricas de la existencia del estado, su carácter y �a

turaleza. Es a partir de la experiencia económica, polí-

. tica y, social de los, 84 años de es.tos nuevos tipos de ,es

tados: , popular, democráticos amplios - , . donde debemos· 

fundamentar una doctrina en la explicación,, compren,sión, 

definición del estado y el derecho� 

Para las estructuras de los pueblos en desigualdad de vía 

de desarrollo en Francía, Asia, Africa; la anterior expe

riencia �e expresa dentro de los pueblos o los estados no 

alienados que en lo politice, económico y social. Sus es

tructura no pueden definirse como capitalista ni socialis

ta sino pueblos o estos dos caminos intermedios con ten -

dencias nacionalistas y populares. Como el caso de la. jun 
. 

-

ta de gobierno sandinista en Nic�ra�ua y su forma externa-

mixta del carácter del,estado popular,formadcis por obreros, 

campesinos industriales e,intelectuales. En estos tipos 

de estados·, donde la ciencias sociales ocupan su ante cedente 

debidQ a la honda crisis que presenta el estado tradici� 

nal y la doctrina del estado tradiciorial de derecho. Pre 
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senta un nuevo tipo de propiedad. La propiedad sociali� 

ta sobre los medios e instrumentos de trabajo. Estos fre 

nos hist6�icos de propiedad determina la naturaleza deme� 

crática y popular de los mismos; de la misma manera su ti 

po de relaciones jurídicas. La composición del carácter y 

la naturaleza del estado íacilita la comprensión y el cart� 

ter del derecho y las relacionei jüríditas. Es a partir de 

la forma histórica· de propiedad donde las ciencias económicas, . 

políticas y sociales objetivas· explican el fenómeno, y eL ..... ,· .. 

hecho - - del estado y el derecho y .sólo a través de ésta� 

puede comprenderse la importancia y el papel del éstado y 

el derecho. 

Históricamente las ciencias política�- como objeto de inves 

t1gación, han concedido·- tantas formas históricas de 'estª 

dos y de relaciones jurídicas por cuantas clases de tipo 

histórico de propiedad Y. familia ha conocido en·su orig�n,

evolución y prá�tica social histórica: estados antiguos-_e�

clavist�, con sus respectivas relaciones_ jurídicas basadas 

sobre los esclavos y.la propiedad privada_esclavista de 1� 

medios e instrumentos de trabajo.· El .estado feudal-medioe

va·l basado sobre la propiedad privada feudal, los siervos, 

los .sefiores. El estado pre�capitalista basado en la pro

piedad privada sobre los medios e instrumentos de trabajo. 

Hl estado capitalista basado en.la propiedad privada sobre· 

5 
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los medios e instrumentos de trabajos,. los obreros, los 

campesinos los terratenientes y los capitalistas. 

El estado socialista basado en la propiedad común sobre 

los medios e instrumentos de trabajo, la igualdad social· 

en e 1 trabajo y .la igualdad en e 1 trabajo. 

Todos ellos diferentes en su carácter y su naturileza, Lo 

cual explica el contenido hist6rico del estado y las rela 

ciones jurídicas tema de estudio de esta tesis. 

6 
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1. CARACTER Y NATURALEZA DEL ESTADO ·

1.1. ENFOQUES VARio;,·soBRE EL CARACTER DEL ESTADO. 

. 1 Según George Umard , muchos son los.conceptos emitidos 

sobie el estado� la historia y el concepto sobre el e�·

tado, está unido a la histori9- de la familia _y lá .socie 

· dad en·sus dif�rentes períodos � fipocas. En el período

del :salvajismo, en el estado natural del hombre, la' ause�

cia de la propiedad privada ·y la división natural del tr!

bajo, excl_uyendo la existencia de la posibilidad de p:tese�

· cia y la de la defi�ici6n del istado como tal, pero den -

tro. de esas condiciones . naturales, los . pre .,. hombres,

los salvajes, .. establecen una especie de valores insti tuti

vos, basados en las condiciones, las cualidades físicas,la

fuerza� la agresividad, la violencia. En el marco. del estadp

1uMARD, George· •. El Estado y la Revolución, Editorial Gri
jalbo, edici6n, 1.980, p. 6. 
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:natural·,. la dependencia, · 1a condición y la relaciones de 

los hombres entre sí, es el signo visible de estas cuali 

dades con los jefes de las tribus·y de las castas, copian

e imitan de la naturaleza y sus leyes y que materializan 

a través y medio del "Totemll. 

, ·Esta presentación, es la concatenación - del reino animal;. 

_vegetal y mineral. La representación que·en·las varias ·o� 

portunidades se pueden presentar a manera de ave, trueno, 

e_lefante y relieve que de cada una de estas figuras repre=

sentadas, es cualidad y característica. 

El personije que está frente � la tribu o la casta o el 

clan, en la mayoría de los casos es el "hombre ave" "el 

í10mbreelefan te" el hombre trueno.· . · 

La esencia de e_sta dependencia entre los hombres-,· expresa 

el temor, el miedo y la fuerza que simboliza estas cosas •. 

En ide�tidad del poder del jefe de la tribu con la fuente 

inmediata de la naturaleza; e�plica el carácter natural del 

origen del poder y su enfoque totemi"'.C:o :- el factor alinea-
.:- .. 

, .. 

do del origen de la comunidad y la,::t,r;ibu. Tanto· 1a tribu 
'-'l' 

como el sujeto que la conduce o l�3
or;j.enta·el jefe 6 el c� 

. .  -

· cique, es situado por encima de _I_f: naturaleza y sus leyes.

8 
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El hombre primitivo, el salvaje, en si mismo su estado 

natural, sµ origen natural, perp no pu�de explicarse ese 

estado natural y su origen natural. En el estado infe

rior del salvajismo, la explicación y el carácter del es

tado natural, se comprende a través y por medio de 1. '-'to

tem". Más adelante este se ·desintegra en panteismo, es

piritismo y espiritualismo. 

El panteismo explica su relación con la representación tg. 

temica de las tribu� bajo el criterio de la generalidad, 

de que la naturaleza es un gran totem integrada por sub: 

totem que irradian lai .tualidades y· los atributos del to

tem mayor,-el panteismo:como eleiento explicativo dil or! 

gen del poder y las pers�ectivas del- enfoque futuro sobre 

el está.do, la naturaleza totémica, y al mismo tiempo es 

varios totem, es decir, varios dioses. 

Los nexos del tot�m-y el espiritismo como elemento en· la 

explicación del poder, la t·ribu en el enfoque de sobre el 
. 

. 

carácter del estado natúral y el estado en general, parte 

del hecho q_ue los totem s�n- seres ·por enciina de la natura 

leza que éllos mismos representan. Esta es la razón por 

la cual, las condiciones y las cualidades que ella re-

presentan la encarnación .del totem. Tiene un luiar de 

origen y destino al_ que representa,. es decir "Inmaterial" 

por-su coridicion d� tal. Estas representaciones en su iden 
9 
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tidad corp6rea mora en un sitio destinado a los seres 

"Inmateriales" espíritus. 

El espiritismo es el lugar de la multitud de los espirítus 

y el- sitio de los espíritus, es la exiramaterialidad fuer

za de naturaleza; el totem habita por encima de-la natura

leza y sitios especiales. 

Esta inmaterialidad y extran'atu_ralidad, se expresa a tra

vés de la· inmortalidad del totem y su carácter ·espiritual 

del jefe de la tribu y la explicación de la tribu o el clan. 

_El enfoque ·sobre el carácter del estado natural del hombre 

salvaje, reviste otro· plan. La trascendencia, la inmorta"".' 

lidad del sujeto que recibe el poder �e la representaci6n 

totémica. 

. 
2. 

Según_ George Umard , en el estudio- superior del salvaji-s·:_ 

me con la· presenci� del hecho de trascendencia, co�o· es 

el descubrimiento del fuego y la aplicaci6n y la reprecu

siones de o,rden biol6gico, sicológico, económico y social 

que este representa. El tránsito de la condición zoológica 

21bid, pp. _7-8.
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del hombre a la conciencia social del hombre. En el estu 

dio inferior de la barbarie en transformación de la divi

sión social del trabajo, predispone la división de la so

ciedad en clases y aparece un nuevo estado en el: esta _ 

do social del hombr·e. La sociedad antiguo esclavista, 

con su forma de estado.El Estado .Antiguo Esclavista.

La división social del t�abajq, 1� división social de la 

sociedad en clase, en·tre esclavos, esclavista, la ideo!'ó

gia esclavista, hace sugeren�ia de otro tipo de enfoque 

sobre el carácter del estado, lo cual ya se va expresar 

a través del totem y las diferentes expresiones y modal:i.-. · -··. 

dades de �ste; sino-por medio. del politeismo. 

El poli teismo como fundamento en la· explicación sobre .. el 

enfoque del estado, es una expresión superior del. totem ert-. 

el marco de la sociedad antiguo esclavista y una respuesta 

al nuevo tipo de estado·y su naturaleza. El sometimeinto. 

- de las leyes naturales por parte del hombre de la sociedad

antigua aunque de manera o forma elemental, crean entida�

des autótomas en relación con las fuerza naturales q�� és�

tas representan, la relación entre e·l jefe de la tribu y el

emperador y el imperio se da en otras de términos de depen

dencia y representación.

Las figuras que estas representan tienen ·cualidades y atri 

11 



brutos específicos e individualizados, que responden al 

conjunto de una jerarquía teos6fica de dioses inferiores, 

dioses superiores, dioses mayores, dioses menores. 

En cada pueblo y en cada cultura en.particular la rela -

ci6n de estos dioses con e1.·enfoque sobre el caricter del 

estado toman posturas varias. Los egipcios, los ·griegos,. 

romanos; sirios y caldeos--------difieren en cuanto al en-·· 

foque sobre el estado. -Apesar de estas diferencia de· for

mas por la particularidad de g�ografía, a partir de este 

momento se·consolida el enfoque indealista sobre el estadd. 

El enfoque extra social e hist6rico, sobre el estado, es 

una manera de ser, específica y particular de las dos ten

dencias que se analizaron mis atris, idealista-metafísica 

y la materialista dialéctica. 

El enfoque extraSocial, parte de la teocricia en sus do� 

formas mis general�zadas. La teocraci� subjetiva.y la teg 

cracia objetiva. Al plasmar que el hombre, la sociedad y 

el poder, son de origen divino concluye de manera_que el 

estado por estar.formado por la familia y la sociedad tam-
. 

. 

bién lo es, en el sentido implícito de este enfoque con-

sist� en afirmar que el estado tiene origen y s� =natural� 

12 
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za fuera de los marcos y la esencia de la sociedad, está 

por encima de ella, fuera de ella. 

En esta apreciaci6n extra social se encuentra entrelazada 

la naturaleza del poder, el derecho y el sujeto del poder; 

que tiene comd tarea inmediata la representaci6n y conce� 

si6n del estado� En a;I.gunos pueblos este hecho se preseu 

ta a manera de ilustración él caso de Fara6n----- en egip 

to, donde el gobernante es la divinidad misma, los actos, 

la naturaleza de la instituci6n reviste su carácter de 

trascendencia extra social. De manera contraria se pre

senta en Judea e Israel, dond� el poder y los actos del 

sujeto del poder y las instituciones que estor represent_an, 
- ·

. .  ' 

no se -identifican ni se confunden. con al divinidad,· a pesar 

que. se presenta el hecho de tras�ehdehcia extrasocial del 

estado. 

La concepci6n extra social sobre el enfoque �el estado� es 

el desarrollo de la corriente idealista metafísica que re

viste diferentes criterios a traves de la história, econ6-

mica,.política y social de la.humanidad. 

En los tiempos actuales _esta apreciación del enfoqtie extrª 

-social del estad6, se presenta en el epílogo- de las con�

tituciones de muchos pueb1os y ·estados, reafirmando el ca 

13 



rácter teosófico de este enfoque sobre el estado "En nom 

bre de Dios fuente de todo poder'�. 

En el marco de este·enunciado, se inscribe el origen del 

poder, el poder político y el �stado, expresando de esta 

manera en algunos estados el carácter ecléptico de esta 

doctrina. La revolución Francesa suplanta este postulado 

por "La razón y la ra.z(füm Ullliversal" reemplan te ando en la 

historia el enfoque.extra social, de apreciación sobre el 

estado. 

Al contraponer la idea· del "Cons:tiituyente primitivo" a la 

idea teosófica del origen del poder, se expresa en ella de 

manera elemental y aparenté.. el enfoque socio-económico p� 

'lítico del estado, pero con la limitación que no pudo supe_ 

rar el racionalismo eniclopedista, al entender que la•·ra -

zón, política era un reflejo de la naturaleza del estado 

indeterminado. 

La idea del constituyente primario es una apreciación idea-

lista metafis ica sobre el, enfoque. extrasocial del estado. 

Aparentemente se encuentra una abierta disparidad entre lo 

teosófico y lo constituyente primario. Si el poder, el es 

tadoy el derecho tiene su fundamentación en .Dios, puede des 
,!'¡ 

cansar en el pueblo: según el enfoque. extra social,· el pu<::: 

14. 
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blo también encuentra su fundamentación en Dios. Es decir, 

el poder, el estado, el sujeto del poder, la forma de go -

bierno, están sujeto a la actividad voluntaria de la div� 

nidad. Esto señala claramente el enfoque-social del esta

do, la doctrina del carácter y la naturaleza extra social 

del'estado. El hombre, la sociedad, el pueblo, es un pa

sivo frente al atropello, el abuso y la injusticia de los 

estados, ... los sujetos del poder y los actos de los· gober-= 

nan tes. 

1.3. ENFOQUE SOCIAL E JH[[STORICO SOlmllffi JEL «::M11\CTlERID>EL 

ESTADO. 

Hasta la primera decada d�l siglo XX la aparición sobre el 

enfoque extra-social era un·criteiio generalizado en las in 

vestigaciones y las definiciones de las ciencias econ6mica 

y_sociales. Con la aparicióh del marxismo y la llevada a 

la práctica de esta doctrina, en la comprensión del hombre, 

la sociedad y la naturaleza: en la. investigación particu -

lar del estado partiendo de 1 materialismo histórico. 

El m�terialismo histórico como herramient� de estudio en el 

objeto político, el estado, .lo aborda en sus estudio� como 

hecho social e histórico, cuyo origen apreciación y natur� 

leza responde a condiciones reales, concr�t�y especificas 

que no tienenque ver de manera alguna con. la divinidad ni 

·1a razón.
. . }, 
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Según este criterio, el estado es un producto de la hist� 

ria, que obedece a situaciones. econ6rnicas y sociales, su 

carácter histórico, es el que aparece en el estadio s.upe

rior del salvajismo. 

Supeditado - a hechos eton6rnicos, la división social _del 

trabajo, la división, la división social de la sociedad 

en clase y la aparición de la i;>rop:i,edad privada: 

Corno. puede apreciarse en el enfoque, a cada momento histó 

rico por· el que ha pasado el hombre, la humanidad, ha .co -

rrespondido un tipo específico de estado, 1o cual, no es

posible generalizar corno pretende la teoría-extra-sociil 

en sus niveles teosófico y racionalista� La forma elerneg 

tal y social conocida corno expresión del es�ado social, 

c_orresponde al estado social antiguo esclavista del cuál

se desprenden otras historias sociales, corno el feudal¡ -

el pre�capitalista, el capitalista y _:el socialista. Con 

formas específicas y concretas de di,_v,isión del trabaj-o y 

clase de propiedad. 

16 



. 3 Según George Umard, este enfoque del materialismo histó 

rico el estado es un ente histórico; que obedece leyes 

económicas y sociales en su origen, desarrollo y transfor 

mación. 

El enfoque teosofíco y racionalista difiere con este, en 

que aque!los establecen eri la divin�dad y la razón la ex

plicación- del Estado y su caracter. El materialismo se 

apoya en la división social del.trabajo; la-división so

cial de la sociedad en clase y leyes de la lucha de tla

se. Es está la razón .por el cual Carlos Marx en el mani

fiesto se pronuncian en estos términos: "La historia de 

la humanidad hasta hoy no ha sido otra cosa que la ·his

tória de la lucha de clase". 

La ciencia económica y política se han alejado de los cri� 

teri6s tradicionales dé eitos enfoques teosóficos y racio

nalistas sumergíendose de una manera-tímida en un enfoque 

eclépticci sobre el estado en nuestos días. Como en el·_ 

caso de nuestro país_ donde existe. la aplicación raciona

lista del constituyente; por otro.lado se inv6ca el carác

ter dé.la conciencia religiosa del pueblo, el estado. De 

estado; la religión católica. 

31bid,_pp. 9-10.
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Con todo los criterios esbozados, referente al concepto· 

sobre el enfoque del estado, el punto de vista idealista

me�afísico y el punto de vista del materialismo-históri

co,· en la mayoría de los pueblos, existe ei criterio teo

sófico o teocrático sob.re el punto de vist_a del estado; -

este hecho obed�ce al carácter capitalisti de este país y 

nación. El capitalismo en sus mejores tiempos, ·excluyó 

la religión como un obstáculo en su inicial progreso, de� 

pués· la incluyó en su estructura como un medio de domina--
. ...  cion. 

La religión.es .ajena al capitalismo, �ero ésta la sostie� 

ne a condición de ·su papel distorc'ionante de la realidad. 
. ' 

La teocrática como punto de. explicación d_eL estado se con 

tradice en los pueblos y las naciones donde el hombre ha� 

escrito su propia historia sobre la base de la lucha y la· 

transformación.de la violencia en medio de apr�piación·del 

poder y de el poder político. El proletariado como fuer-. 

za económica, polítici soci�l, es la contradicción de la�

teocrácia_, _en la definición y explicación y aceptación ool 

enfoque teocrático del origen del estado. 

La naturaleza teocrática del estado, supone que todo tiene 

-su fundamento en la divinidad, el- estado como parte de ese

18 
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todo, participa de ese acto creador. Dios es fuerte de 

poder y de las tosas, esta es la razóri .teocrática del ori 

gen del estado. 

1.5. NATURALEZA OBJETIVA SOBRE -EL ESTADO. 

Es a partir de la existencia de las ciencias sociales y 

políticas, _es como se a.borda de una manera más_ concreta y 

objetiva, .el hecho del estado. 

La sociología política al estudiar el estado como hec�o 

histórico, está diciendo, que este tiene o tuvo su oriien· 

en el ·tiempo, que es preciso establece_r - un periódo de .apa 

rición, de la misma manera cuando la·· ciencia se refiere á. 

las causas que lo hicieron .posible; esto quiere dedir que 

es verificable y descriptible� económica e históricamente. 

En sentido gener�l, la naturaleza objetiva sobre el _est� 

do� quiere decir, que €ste como entidad, ei y existe ind� 

pendientemente fuera de la conciencia .de los hombres, de_ 

la divinidad y que responde a circuns,t_ancias históricas, 
_ ,  . ... . 

económicas, políticas y sociales ante<:::,enunciadas. 
;·!,' ,· 

La naturaleza. objetiva del estado. s�:-1:-.qpone a_· la teosófica 
' "-::'-, 

y a la idealista y se 

co� 16 que se afirma 

enclava en eJ,Fmaterialismo históri-
. 

::{��:·. . 

. 

en el estadd�en�uanto a su otigen y 

naturalez� es valediro para el derecho y las relaciones ju 

rid:icas. 19 



2. EL ESTADO Y LAS RELACIONES JURIDICAS.

En los.planteamientos sobre el estudio material de esta 

tesis, anteriormente dejé expuesto, las diferentes.-póstu- · 

ras filos6ficas relacionadas con el estado. Seguidamente 

me ocuparé del derecho y el ·estado. .Los análisis y con- · 

clusiones �ue se emiten para el estado son valederas para 

el derecho y las relaciones jurídicas. El fenómeno dé 1.as 

relaciones jurídicas, no se pueden estudiar, comprender,. 

definir, sino en función del estado. El derecho está es-· 

trechamente unido con el estado sujeto, atributo, lo que. 

se af{rma de la esencia del estado se dice como atributo -

del derecho, las relaciones juridica; la esencia del esta� 

do; es la �isma de las relaciones _jurídicas, el.derecho. 

Las causas históricas,- econ6micas, sociales, que hicieron 

posible el estado, son las mismas causas históricas, eco

nómicas y .sociales que hicieron posible_ la. esencia del -

sujeto, y el atributo, es decir, el estado y las relacio

nes jurídicas. 

20 



Según Vladimir Lenín4, el.estado es la esencia histórica, 

económica y social.del tipo histórico de propiedad impe

rante; en un tipo ideterminado de orden social. Con rela 

ción al derecho, esto se puede definir como la manifesta 

ci6n de la forma de esa esencia, del tipo histórico de pro 

piedad dada en un marco social indeterminado. 

El estado como esencia y el·derecho como :forma de un tipo 

indeterminado de un modo de producción representa la uni

dad y la disparidad entre la base,_ la vida material, el 

ser social, la conciencia s6cial, la s�perestructrira� 

Para definir qui es el derecho, _las relaciones jurídicai 

en función del estado, es-necesario que-aclaremos, qué, es 

el ser- social, la conciencia social. El ser social, es 

el que sirve de sosten o de fundamento ·material a· la con 

ciencia social en la cual se encuentra el estado como for 

ma de esa conciencia social. El �rada de mate�ialidad 

que alcanzan las fuerzas productivas, en una determinada 

fase del desarrollo histórico, económico y social. La con 

ciencia social, la super-estructura es la vida ideal, es

piritual, subjetiva que descansa o se lleva a cabo sobre· 

la base o los cimientos del sér social. 

4ELENIN, Vladi�ir. El estado y el derecho, Pueblo, Edi
ción 1.979, pp. ·2-8. 

21 

. \ 

'· 



•'!"]�_?CA-----�-�- --�: 

,··::-·.:, :, . 

La conciencia social, se refiere a la vida ideal, espiri

tual; la actividad política j filosófica, jurídica, artís� 

tica, moral de la sociedad. El estado y el derecho, co -

mo actividad espiritual y política, forman parte de la 

conciencia social y la superestructura. El derecho y ·el 

estado ·son superestructuras. Existe una aparen_te difereI]. 

cia entre esas dos formas de super-:estructura pero en 1.'a .· 

realidad son una sóla, lo.que ocurre es que el estado y

las relaciones jurídicas, son completámen te unas· de otras,. ·· 

por su unidad y correlación e intéración. Las relaci'ones. 

jurídic•as como :super-estructura,. s_on: imp<;>sibles, sin el - · 
. . 

estado .como super-estructura, y esas no pueden. existir si 

no en.función de aquél. 

Históricamente, esta -relación complementaria. del derecho' .. · 
.. 

con el estado, se expresa en relación del ser �ocial y la· 

superestructura. 

a- ·ser social de la comunidad primitiva conciencia social

: ··'de la comunidad primitiva. En este período las rela..; 

·l

.�iones entre el ser y la conciencia se fundamentan·en 
:,:; 
··:

-�os vínculos naturales, la costumbre�
�: � .-:�; 

, 

:_·'.,j 
b- Ser so�ial de la. sociedad antiguo-esclavista. concieil'-.

cia social esclavista-supe.r-estructura esclavista. En
-_ . .  . .  . . 

es te períod_o, las re lacione_s,:.j urí:dica_s, se fund�mentan

22. 
.'.· · ... ,· : ·1:<-

. '·:.•�:---.' 

,-. 
"' 

,: \ 

_-.·,.i:. _-,; .• ·..:=·:� 



en la divisi6n social del trabajo y la divisi6n soc�al 

de la sociedad en clase . 

. c- Ser social de la sociedad medio-eval feudal. Concien 

cia feudal medio-eval. Como �n la anterior las rela

cion�s jurídicas, también se fundamentan en las mis "". 

_mas razonei-econ6micas, sociiles. 

d- Ser social de la sociedad pre-capitaliSta-¿onciencia

social ·precapitalista-superestructura pre-capitalista

como en las anteriores basadas en las mismas razones,·

econ6micas, políticas y sociales.

e- El ser social de la sociedad.capitalista-la conciencia

.social capitalista-superestructura',-capital-ista •. -. Las

relaciones jurídicas se fundamentan como en las· ante-.

rieres.

f- El ser �acial de la sociedad socialista- la concie�

cia social socialista-la superestructura s?ciali�ta.

Las relaciones jurídica,s socialistas se fürrfamenta so

bre "La igualdad en e,l trabajo y la igual social entre

los hombres", la propiedad en común.

23 
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2.1. ELBIBNrOS DEL JES'fAOO. 

Según Lenín Vladimir5 _, en todas estas formas de relacio -

nes jurídicas, de tipo de estado, existen elementos cons 

tantes facil-ente sefialables. Estos factores indicadore�, 

reciben el nombre de elementos del estado. Estos elemen

tos e·n las relaciones entre el ser y la conciencia, varían 

de acuerdo al momento histórico y son los que van a deter

minar la naturaleza de estos elementos y 1� clase de estos 

elementos. 

2.2 •. · CLASE DE ELEM!EnffOS DEL ESTAOO. 

En la. constitución o en la integraci6n del ·estado, se pre 

sentan- dos clases de elementos. Uno que exist� indepen

dientemente fuera de los-hombres qu� constituye ese tipo 

histórico del estado-: Elem.ellD.11:cs :ima1t11i11ra.les e:imdóigellD.os. 

Otros factore� elementales artificiales que-existen en los 

hombres que constituyen ese estado, llamados elem.entos ·ar

tificiales ex6genos. -

El primer tipo de elementos en la constitución del estado, 

5rbid ., pp. s;.zo
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se le señala o recibe el nombre de factores o elementos 

�bjetivos del estado. Al segundo tipo de est
r

is ele�entos 

se les llaman factores o el,ementos subjetivos del estado. 

Los elementos objetivos del estado, son aquéllos que no 

dependen de la voluntad del hombre de la sociedad, del 

ciudadano para -su existencia. Los elementos subjetivos -

del estado son aquéllos que depende� de la voluntad del 

nombre de la sociedad y de los ciudadanos ■-

Los· elementos objetivos se les conoce en términos filosófi 

cos y sociológicos, juridícos, bajo la de�ignación de el� 

mentos reales o naturales del estado. 

·Los elementos subjetivos, en filosoffa·y sociologfa del

derecho, ·se lfficonoce bajo la apreciaci6n gramatical de

factores o elementos formales d�l estado. Históricamen-

te en toda sociedad donde exista o haya existido el e�tª

do ., allí se presentarán o se pre-sen tan estas clase; de fac

tores o elementos del estado: A) Los elementos reales del

estado. B) Los elementos·fo-i:males_ del estado.

2. 3. ELE)IENTOS REALES DEL ESTAOO. 

Anteriorment� al abordar los elementos del estado, definí 

la clase de factores o -elementos, que se presentan en la 

aparición del fenómeno histórico del es�ado. Ahora entrar� 

25 



a definir, qué es uno de estos elementos, o qué son los 

factores reale& del estado. En el sefialamiento en men

ción a que hice referencia, en lo que era un factor real 

o �lemento real·del estado.

Ahora responderé a la pregunta, cuáles son él los.. Recor

demos las definiciones, repitiendo que son aquéllos fac -

tares que existen independiente, fuera del hombre, la -

sociedad, el ciudadano ,. dependen de la voluntad de éstos. 

Entonces cuáles serán éstos? 

a- El tipo histórico de prbpiedad o modo de producción.

b- El tipo histórico de familia.

c- Las clases sociales.

Estos son los elementos re�les u objetivos mis generaliz� 

dos dentro del estado y el estado.en general. El tipo his 

tórico de propiedad, es la manera cómo los hombres crean 

vínculos ineptos en la producción por medio del trabajo 

independientemente de la voluntad de éstos, ·1a sociedad 

y los ciudadanos.· Las relaciones de produccción no las 

eligen los hombres, la sociedad, los ciudadanos al alb�drio 

o al . -aZ:lr, se pres en ta por encima de ellos, fuera de. é llos.

Las relaciones de producción en.la cual se mueven los hom 

bres, la sociedad y los ciudadanos en un marco 11istórico, 
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son productos y consecuencias de un procedente y un ante

cedente de práctica social. 

El estado, cualquier forma de estado, no puede dejar de 

reflejar estos· elem'entos esenciales y fundamentales. El 

tipo hist6rico de 1amilia como otros de los elementos rea 

les, en la constituci6n del estado existe independiente-

•mente fuera de los hombres; la sociedad y el ciudadano·en

el marco de un tipp indeterminado de estado.

Los hombres no procrean o realizan el. instinto de· la unión. 

sexual ·por capricho u obediencia, estado voluntarista. 

La uni6n sexual, la procreación, la familia, es determiri.a-

. da ·por condiciones naturales históricas ajenas a la volun

tad de+ hombre la sociedad y el ciudadano. Cada período 

del ·desarrollo del .hombre, la sociedad, ha concoido tántas 

formas de unión sexual� como tipo histórico de familia. 

. 
6 Segfin Hans Kelsen , el estado no puede sustraerse a la fa 

milia, a su naturales a como elemento determinante de éste,· 

por el contrario la refleja . 

. 6KELSEN, Hans-. El Proces6 de Formación del Estado, Grijal
ba edición.1,982, capitulo III, pp. 20�25. 
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Las clases sociales. En el estado, cualquiera de las for

mas de este estado, a que_ nos referimos, las clases socia

lés serin otros elementos·constantes, determinantes. A 

cada uno de estos tipos históricos de estado, aceptados y 

· expuestos por la ciencias sociales y económicas, a corre·s

pendido una forma histórica de f�milia, incluyendo una cla

se social o· varias maneras de clases sociales·�

Las clases sociales se entrelazan con el concepto de fami.:.· 

lia pero ·es necesario definir qué e� la familia para que-

podamo� diferenciar·y entender el elemento o fact6r de cla 

se del estado. La familia, es el vínculo histórico se_xual 

que practican los hombres para la producción de semejantes. 

La re�roducción es el vínculi general; la familia es.el 

producto de ese vínculo particular. La familia es la for-

ma particular de llevar acabo la reproducción. La repro

ducción es el producto de la.familia. Han existido tántas 

.formas históricas de familia por causas tipos de producción 

histórica ha conocido la humanidad en su evolución. Las 

clases sociales son pr_oductos naturales. de la reproducción, . 

la familia. 

Las clases sociales se diferencian.del concepto_de reprodus:,· 

ción y de familia en que la una son factores naturales y la 

otra son factores sociales. Qué es una.clase y una clase 

social?. Una clase social es.u:r:i grupo de personas _que tie 
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nen costumbres, hábitos, deseos, ideas, sentimientos comu 

nes y ocupan un mismo lugar en la producción de bienes m� 

teriales en la �ociedad. Ejemplo: todos los hombres que 

se agrupan en torno de una fábrica en igualdad de trabajo 

y con las características anteriores se llaman obreros, 

los obreros pertenecen. a una clase social que se llaman · 

los trabajadores. 

Las personas que se agrupan en·torno del campo en igualdad 

de trabajo, y con las características anteriores, se llainan 

campesinos. Los campesinos son una clase social, las per� 

sonas que perciben o:vivien del trabajo ajeno, a traV�s de 

la plusvalía se llaman burgueses o capitalistas es decir, 

son una clase social. 

A cada forma de estado le,corresponde un tipo hist6rico de 

familia y· una forma de clase _social. . En esta forma, han. 

existido tantas formas de estado como formas de familias ·.o 

.clases sociales conoce el hombre en su evolución· social e· 

histórica: 

a- Estado natural..:familia poliándrica.

b- Estado social-antiguo esclavista-familia poligámica.

c- . Estado medio-eval feudal-familia monogimica.

d- Est�do pre�ca�italista-familia monogimica.
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e- Estado capitalista-familia monogámica (divorcio).

f- El estado capitalista-familia moncigámita (divorcio).

g- El estado socialista-la .familia de unión libre-(unión.

civil).

Existen dos tipos de clases sociales, resultado de la for 

ma como se integra el nombre en el trabajo y la naturale

za de este trabajo en·la producción de bienes materiales· 

en la sociedad. Cuando·en la constitución de un estado, 

todos los hombres trabajan por igual en la producción-de 

bienes materiales en las sociedad. Dá como resultado la 

igualdad social entre lo_s hombres. Existen dós tipos de 

· cl�ses �n la;constitución de estado. Las clases sociales

trabajadoras, explotadas, oprimidas y las clases sociaies

no trabajador as .. ,_ explotadoras. . Los que trabajan y los

que viven del trabajo -ajeno,. los poseedores y los poseídos.

L�s clases sociales y la naturaleza de estas clases socia

les. expresan los elementos reales del estado, determinan

la estructura de éste.

La propiedad privada, la familia, l�s clases sociales, son 

los element6s reales del estado. Como reflejo d� eitos 

elementos reales, existen ótrbs llamados elementos for�ales, 

los cuales encontramos o sefialamos seguidamente. 
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Cuáles son los elementos formales del estado?. Entre los 

elementos formales del estado , los más importantes son: 

·a- La ideología.

b- El Poder.

c- El Gobierno.

d- El Gobernante.

Qué es la ideología como factor o elemento.formal d�l esta 

do?. Es la manera o las. ideas que tienen las personas, las 

cl�s�s sociales al interi6r de ese estado. El estada y la 

ideología se encuentra1 entrelazáoo.s, todos los estados han 

expuesto una idea del mismo y una idea para los otros. 

Los que trabajan pueden tener una idea del estado que no 

corresponde, con los ·que· no trabajan a los que no trabajan 

entender a creer que el estado a· través de las ideas o id·e_p 

logias expresan el criterio del hombre, de todos los hombres 

· en la sociedad.

El poder es otro elemento subjetivo de la integraci6n• del 

estado; todo es�ado expresa la raz6n hist6rica donde se fun 

<lamenta las clases sociales determinante. en ese estado.·· Qué 
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es el poder como elemento subjetivo; del e�tado?. Es-la 

fundamentación filosófica donde las clases sociales apoyan. 

su actividad histórica, económica y social. Este fundamen 

to responde a la ideología que determina la esencia del es 

tado. 

El poder responde a la ideología de las clases al i�terio�

del estado. El gobierno, como elemento subjetivo del e�ti 

do, es otro de los .factores importantes dentro del conjun

to de los otros factores� Con los anteriores son relativos· 

y corresponden a las formas históricas de cada estado. 

Qué es el gobierno como elemento subjetivo del esta.do?. El 

gobierno cualquiera forma de gobierno, es la manera como se 

concentra, se distribuye, se planifica el poder de todos -

los niveles de ese �stado. 

El gobierno es la llevada a la prá¿tica del poder y la nat� 

raleza del poder; el poder se expresa a través del estadO, 

el gobierno·es la administración del poder de ese estado, a 

través de los nombres que contr ibuyen a integrar sus insti

tuciones. 

Entre el estado y el gobierno existe una identidad, �1 go·� 

•bierno cualquiera ftirma-d� gobierno, es la manifestación

politi¿a ·de ese estado.
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Es otro elemen�o subjetivo del estado. Los sujet�s de 

poder, los gobernantes, están· dados por la naturaleza diel 

poder político. La naturaleza del poder y el poder polí

tico determinan las condiciones del gobierno y del gober� 

nante, así como es el poder, así será el gobierno y el 

sujeto que gobierna. Qué es un gobernante? o sujeto del

poder?. Es la persona o el:equipo-persona encargada de. 

hacer llevar a la práctica, las tareas trazadas por el 

estado. Histbricarnente han existido tántas formas de go- · 

bierno, por ·cuantas formas historicas de estado ha cono

cido la humanidad en su desarrollo. 
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3. EL ESTADO Y s�s FOJIWIAS HISTORICAS JURIDICAS.

�. l. EL EST.fr\DO MffIGUO ESCLAVISTA. 

Según José Consuegra Higguin�:, el ·.estado,i ántiguo · escla

vista antiguo es la primera forma �ocial hist6rica del es 

tado. Este nace como resultado del tránsito de la condi

ci6n natural del hombre a la co.ndici6n social del hombre .• 

Las causas hist6ricas, ec6n6micas y �ociales aceptadas por 

las ciencias sociales por su aparici6n: son las fuerzas 

productivas, la divis.i6n soci�l del trabajo, la divisi6n 

social de la sociedad en clase; la propiedad privada es

clavista sobre los med'ios, instrumentos, objetos de traba 

jo. 

El estado antiguo esclavista antiguo, se fundamenta·en es 
. 

. 

tos factores de carácter econ6mico, político y social. 

7 CONSUEGRA, José.· Ecoriomia Política, -Editorial Sim6n BO
livar, capítulo I, Edici6n 1.979, pp. 8-10. 
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La sociedad en clase; la propiedad, el estado, el estado 

antiguo, surge, como la necesidad de mantener por·medlo 

de la fuerza y la cohesión; la dependencia de estos fac

tores que hemos señalado. 

La esclavitud y la guerra eran los medios y la forma que 

toma inicialmente ,la esencia de este tipo de institución .. 

La esclavitud que en un·comienzo fue doméstica, por el 

mismo d�sarrollo de las fuerzas productivas.y las relaci�

hes de producción, en·el estadio superior de la comunidad 

primitiva. Esta misma esclavitud se convierte en esclavi�

tud pública y política. 

Las clases ·sociales al frente de esa institución descubrie

ron el usO, la importancia de los esclavos que nacían como 

consecuencia de la guerra. Las guerras que antes eran lo

cales, internas; a partir de ahora se hacen externas, 

internacionales; la instittici6n de los esclavos se hace, 

una manifestación pública y una fuente de riqueza. La wio

leJID.c:ñ.a y la. :ffuer:?Za. expresada por las clases sociales que 

luchan por mantener la sumisióri y la dependentia de·es�in

mensa masa de esclavos; constituye la-razón de ser y la e

xistencia histórica del estado y el estado antiguo escla 

vista. 

Los esclavos por su propia condición de hombres por natura-
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l�za no estfu1predi�puestffi espontáneamente a·esa condici6n.

Los esclavista son conocedores de éstas circunstancias.

Mantenerlos, sostenerlos y spmeterlos, contra la ·condici6n

natural humana, es la finalidad del. Estado.

El e-stado antiguo, nace y tiene:. como fundamento el some

timiento .. de unos hombres por otros hombres. El estado 

es un instrumento de sometimiento de clases, de una ·cla

se contra otra¡ ésta es· la finica raz6n de la existencia 

del Estado y la aparici6n del Estado antiguo esclavista:• 

Con el Estado; con la aparici6n y el surgimiento del Es

tado antiguo. esclavista,.surge el derecho y el derecho. es

clavista. Hay que apreciar que el Estado, sugiere neceia� 

riamente, la idea de las relaciones jurídicas del derecho. 

No ·es lo mismo hablar del derecho que hablar del derécho 

esclavista, las relaciones jurídicas esclavistas. Aunque 

hablar del Estado pre·supone hablar del derecho esclavista 

para el estudio de ésta tesis. Vamos a considerar la apa

rici6n riist6rica de las relaci6nes jurídicas a la éxi�ten

cia �ist6rica del Estado.en general .• Es decir, la afirma

cion que las relaciones jurídicas estan un1das, al hecho 

de la exi�tencia hist6rica del Estado� hablar del Estado 

en términos abstractos y generales supone la obligaci6n 

de hablar del derecho; las relaciQnes jurídicas,. ésta� apa

r.ecen y se desarrollan con el soporte de ellas, de cual -

quiera de las formas. de relaciones jurídicas .�ue· conocen 

las ciencias sociales y políticas. 
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E�tl claro que un tipo de Estado corresponde e�pecífica

mente una �orma histórica de relaciones jurídicas. De� 

bo dejar sentado como propósito del objetivo de éste \.es

tadio que las relaciones jurídicas son cohexistente con 

el Estado cualquiera que sea la forma histórica de éstas. 

Establecida la relación ·entre el Estado y las relaciones 

jurídicas y entre éstas y el Estado, debo decir que a cada 

forma histórica.de Estado, ha correspondido un tipo his

tórico de relaciones jurídicas. Esto quiere decir que la 

humanidad en su proceso histórico, económico y sociales,

ha pasado por las siguientes formas de Estado y rela.cio"'." 

nes jurídicas: 

a- El•i:Es.tado social antiguo esclavista.

b- El Estado social medio-eval feudal.

C-:- El Estado social moderno pre-capitalista.

d- .El Estado social contempóraneo capitalista.

e- C�n sus respictivas sub-divisiones: El estado ·�acial

independiente y el Estado social proletario.

Todos. es tos tipos históricos del Estado con. sus respectivas f or-· 

mas históricas de relaciones jurídicas. 

1- Relaciones jurídicas antiguas esclavistas.
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2-- Relaciones jurídicas medio-eval feudal. 

3- Relaciones jurídicas modernas pre-capitalistas.

4- Relaciones jurídicas contemporáneas capitalista.

Con sus respectivas sub-diviciones jurídicas: las rela "'." 

cienes jurídicas Imperialiitas y las relaciones jurídicas 

socialistas. 

Cada uno de estos tipos hist6ricos de Estado y formas de 

relaciones jurídicas, sus respectivos elementos reales Y. 

formales, que son los que van a determinar el carácter,y 

la naturaleza de éstos. 

3.2. EI..fililfilITOS IDllEL ESTAOO ANTIWO ESCLAVISTA.

En aporte· de· este,_ estudio., definí que eran los elementos· 

dél �stado y las clases de elementos del Estado, los cla

sifiqué, para una mayor comprensión, de los_propósitos de 

este estudio: 

a- Reales.

b-· Formales.

Esta· definición y clasificación qu�,·\�:,s:;t:.·ablece .. de manera 

·general y abstracta.

ticular qué son los elementos y cuáles :son los·elementos
•':..•' " 

· del Estado antiguo esclavista.
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Partiendo del hecho, comprobado que éstos elementos son 

los que determinan la naturaleza y el carácter del Esta

do y las relaciones jurídicas. Debe dejar sentado que 

éstas varían de acuerdo con las circustancias de tie�po 

y de lugar. 

Qué son los ·eiementos del Estado antiguo esclavista? Son 

factores de _carácter histórico, económico y social s�n lo 

cual es imposible la existencia del Estado y el Estado an 

tiguo. Cuales son es-tos factores de antiguo Estado escla 

vista?. Las fuerzas productivas y las relaciones de pro

ducción, la piopiedad, la forma histórica de trabajo, la. 

organización familiar, el tipo histórico de familia. La 

división social de la sociedad, las clases sociales, el 

gobierno, los gobernantes, el poder. Estos elementos por 

sus cualidades· reciben el nombre de factores reales y. f ac 

tores formales. Debido a la función y el papel desefupe

ñado por este en la formación y la aparición del mismo. 

3.-3. ELE:f.llENlrOJS Rfü\LES DEL ESTADO .Al.Ul(GU]JO ESCLAVISTA. 

S .,. J .,. C H. . S 1 1 1 . egun ose onsuegra 1gg1s , os e emento� rea es o las 

cosas reales en general son lás cosas que existen indepe� 

8rbid, pp. 10-12
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dientement� fuera de la conciencia de los hombres y tene 

mos conocimiento de ellos, por medio de su práctica so -

cial e histórica que tiene, como punto elemental de rela 

ción, el trabajo y los sentidos del hombre. Esta rela -

ción Trabajo-sentido práctico social, es lo que denqmina 

su naturaleza· _objetiva y real. 

Cuales son fistos elementos reales en la sociedad antigtia 

esclavista?. Estos elementos reales son la forma histó

rica de propiedad privada esclavista sobre los medios, oe 

jetos, instrumentos de trabajo. Las fuerzas productivas�• 

y - las relaciones de producción, existen indépendienteme:dt"e- · 

fuera dé los esclavos y los esclavistas, no son elegidos 

por estos; son aceptados y expuestas por la objetividad -

de la misma. 

Este tipo histórico de propiedad privada esclavista, de

termina unos hombres que. se ocupan - del trabajo y otros, - -

hombres que se sirven de la ocupación.del trabaj"o-de los 

otros hombres. 

Por ésta razón la propiedad privada antiguá esclavista_ 

es un elemento real del Estado. Es un elemento que de -

termina la existencia del Estado antiguo esclavista y es 

real, por cuanto� sin este sería imposible hablar de hOa_!l

b'Jies libres y esclavos. La e�istencia de este elemento r� 

al genera otros elementos:, pues, la propiedad privada esc;:alvista, 
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crea la divisi6n social del trabajo� esta divisi6n del 

trabajo antiguo esclavista, _por la propiedad privada es

clavista, ere� otro· elemento r�al: La división social 

del trabajo, en división social de la�sociedad en clase. 

La di vis i6n s acial de la sociedad en clase, no es inven-

ci6n de los esclavos y los esclavistas; esto existe inde

pendientemente fuera de €llos y la determina la-propiedad: 

privada esclavista. Es esta la raz6n por el cual la -divi: 

sión social de la sociedad en clase, es un elemento _real 

del estado antiguo esclavista. Atarlos históricamente, 

existe otro que es la forma hist6rica de familia. La ma..;

nera como se reproducm b�ológicamente, los hombres no es 

una cuestión de consentimiento, de aceptaci6n personal.· 

Es el resultado de condiciones objetivas,. ·concretas his

tóricas t la evoluti6n y transformaci6n de la naturaleza 

y las leyes naturales en armonía con la sociedad y lai le 

yes generales. 

La familia antigua esclavista era un hecho que existía in

dependientement� fuera de- la conciencia de los esclivos y 

de los esclavistas� La realidad como primaria, genera a� 

pectas secundarios de esa misma realidad primaria o ·real. 

En el �arco de estas realidades o elementos objetivos del 

estado y el estado esclavista antiguo. Los elementoi an� 

lizados generan e-lementos formales o ideales que contienen 

esa realidad que €Ilos re::flej a:c.. Lo formal en terminas· g� 
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nerales, ei el reflejo de lo real.general. Los elementos 

formales ·del estado antiguo esclavista son los reflejos 

del contenido de los elementos reales del estado antiguo 

esclavista. 

3.4. ELEMENTOS FOIO!ALES DEL ESTADO ANTIGUO ESCLAVISTA. 

Al abordar los elementos reales y los elementos del. estado 

antiguo esclavista tenemos que eran aquellos. Los anterici 

res elementos en el estado esclavista, tienen relaci6n con 

los formales. Que sori l�s elementos formales del est�do: 

antiguo esclavis-ta y cuáles son estos elementos formales? 

Los elementos formales del estado antiguo esclavista, eran 

los reflejos, las ideas que contenían los elementos teale� 

de ese mi�mo estado antiguo esclavista. Entre Estos ele

mentos formales está la ideología la forma de pensar polí

tica de las clases que estin �1 interior del estado. 

Z.5. LA IlI:blEOUJlGIA ESCLAVISTA. 

La ideología, la conciencia·social eiclavista es un·�lemen

to formal del Estado antiguo esclavista. 

Esta ideología es la �anera de pensar de lai clases·soci�es 

que estaban:a1 interior -del .Estado se fundamentan en la con 

cepci6n poli-teocrátic� del origen del podér •. 
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El poder es otro de los elementos formales del Estado an

tiguo esclavista. Este elemento responde- a los sujetos 

del poder, naturaleza del poder,formas de este poder. 

La relación de poder supone la fuente del poder, relación 

de sujeto de poder. Los esclavistas recibían el poder de 

los Dioses para aplicarlo entre las telaciones al sujeto; 

los esclavos y los esclavistas. Esta relación de sujeto 

determina la conciencia de poder. Esta conciencia de pci-. 

der determina el gobierno. El gobierno es otro �lemento 

formal de- la existencia del Estado antiguo esclavista, que 

es el gobierno la forma como se aplica el poder, por parte 

del Estado y el poder la forma como s� lleva a la.prácti

ca ese gobierno. La estructura política del Estado, era 

la consecuencia de la naturaleza y la esencia del poder. 

La relación entre poder y gobierno en el Estado antiguo 

esclavista sugiere la idea de gobernante, sujeto indivi

dual del pdder, e�uipo de gobierno. 

El gobernante como elemento formal del Estado antiguo era 

el sujeto, o el equipo de persona entargada de ejercer y 

aplicar el poder, _en relación con el Estadri y las relaci� 

nes sociales y jurídicas. 

Los elementos reales en unidad.con los elementos formales, 

constituyen el carácter y la naturaleza histórica del Es-
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tado y el derecho, las relaciones jurídicas. 

3.<li>. �m. lES'IAOO Y lW\S. l!IBlLACIOJtffiS JfflUllHCAS AiNTIIGUAS. ESC:LA ;,; 

VISTAS. 

E_sta unidad entre los elementos reales del Estado y los 

elementos formales, determinanlas relaciones jurídicas 

del Estado en general y de las relaciones juiídicas en pfr · 

ticular del Estado esclavista. 

Qué son las relaciones jurídicas y las relaciones juríd�

cas antiguo--escla.vista?. Las relac:i.ones jurídicas son un 

conjunto de· normas, leyes, empeñadas en mantener la_ natU

raleza del Estado, la tmidád entre el Estado y el orden·· 

social y los hombres. El fin de las relaciones jurídicas� 

o de cualquier tipo de relación jurídica� es afirmar la

m:lidad entre el Estado, la sociedad y el orden social.·

Las relaciones jurídicas antiguas esclavistas son un con

junto de leyes, normas y principios, reflejados por los

elementos reales de la sociedad anti��� esclavista. El

fin de las relaciones jtlrídicas antiguas esclavistas era

mantener la unidad entre la naturaleza del Estado antiguo

esclavista, el orden social esclavista, los esclavos y los

esclavistas.

Las relaciones jurídicas están estrechamente unidas a los· 

elementos reales Y. formales del Estado� y ésie deterfuina 
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sus formas o tipos hist6ricos de relaciones juridicas en 

general. 
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.JURIDICAS 

9 Según N. Alexandrov y otros , el e�tado de edad media es 

la organizaci6n encargada en los marcos hist6ricos del. 

siglo XXVI de mantener la unidad entre el orden feudal, 

la propiedad privada feudal y los sefiores feudales. 

Este tipo histórico de organización está formado por los 

señores feudales, los campesinos siervos. El señor feudal 

dueño de la tierra, no tenía sin embargo, la apropie dad COI}

pleta del campesino como objeto. Tenía únicamente derecho 

a_su trabajo y la determinación de cargos.· Las relaciones.

feudales se gestionaron en las extrañas del regimen escla

vista. Con el transcurso del tiempo e1 trabajo esclavo se 

9ALEXANDROV, N.- y Otros. Teoría del Estado y el Derecho,
Grijalbo S.A., Capítulo I, México D.F., 1.966, p. 13. 
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hacia a cada vez menos productivo y ventajoso, puesto que 

ese esclavo no tenia el menor interes por. los resultados 

de su trabajo. 

Se comenzo a adquirir a los esclavos para destinarlo a la 

tierra y concederle una cierta independencia: se les per 

mi tian ten�r. familfa, su pequeña económia y algunos ape.: · 

sos. 

Los esclavos se con virtierón gradualmente en campesinos 

siervos, que seguian la ley, estaban· inscritos a la tierra 

propiedad imcompleta. 

El régimen feudal existió- en Asia y Europa durante varios 

siglos. En algunos países europeos el feudalismo se des� 

rrolló después de la desintegración del sistema'esclivis

ta de producción sobre las·ruinas de lo que hubiera sido 

poderoso el estado esclavista'de Roma Bisancio. 

La historia del · .estado y las relaciones jurídicas en Euro._ 

pa se dividen en tres grandes períodos. El período com -

prendido entre los siglos V y VI que corresponde al inicio 

del. régimen feudal. En esta época predomina la economía 

natural. La situación política y juridica de estos· esta

dos se manifiesta en la desintegración en pequeños esta -

dos: feudales, principales ducados. 
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El segundo período va de los siglos VI-XV conoce el_flo

recimiento del feudalismo y los primeros síntomas de des

composición. Se caracteriza por el progreso del comercio, 

el crecimiento de las ciudades, al mismo tiempo, tiene lu 

gar una serie de grandes crisis, debido a las contradic -

cienes de éste sistema. Las rebeliones campesinas y .de 

los plebeyos de las ciudades en ·el país de Europa occide� 

tal, la India, China. El tiempo de duración del Estado 

Feudal y las relaciones jurídicas se mantuvo, mis tiempo, 

por la éstructura de clase que estos pu�blos presentan. 

En el tercer período se producé la desintegraci6n del feu� 

falismo y la llamada·acumulación primaria del capital . 

. En el transcurso de éste período tiene lugar una aguda 

profundización de la lucha de clase, entre las clases do

minantes, siervos y" señores. Al mismo· tiempo se enfrenta 

política y cult�ralmente 1� nobleza y la burg�esia, las 

funciones del Estado feudal, las relaciones jurídicas, '_e! 

presión· clasista, tendían en el interior del país ··a man-.. 

tener sub�ordinados a los siervos y las capas bajas de la 

población urbana de la sociedad.- Eran las siguientes: 

Consolidación y defensa de la propiedad feufal sobie la 

tierra y demis medios de producción. Obligacion de los 
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Siervos a trabajar la mayor parte del tiempo pará los 

señores (presentación personal) también en especie o en 

metálico y e� la consolidación de las diversas formas de 

dependencia de la. población� Abierta represión mil'itar 

y terrorista de las acciones campesinas y de las masas � 

plebeyas de ·las ciudades qtie se sublebaron contra los se

ñor.es feudales y la aristróc!L"acia me1ncantil e industrial, 

contra el·estado feudal. 

La función del estado y las relaciones jurídicas se tra

ducía a la defensa del territorio de su clase dominante 

de señores cfeudales y del régimen existente, en el mant� 

nimiento de las guerras con el objeto de apoderarse de -

nuevas tierras. y riquez·as ·y  de convertir en siervos .a nue 

vos grupos de población. El estado hacía cumplir el con

tenido de las relaciones· jurídicas por medio del éjército)

la policía, los gendarmes, los servicios de inteligencia, 

los jueces, las circeles, .el aparato destinado a hacerlos 

· impuestos que grababan a la· población trabajadora y la buro

cracia que aumenta a medida que se refleja el poder centra

lizado sobre todo, bajo el absolutismo.

En los tiempos en que el estado y las relaciones jurídias 

feudales comienzan a formarse y cuando los monarcas que � 

ejercían el ·poder no .poseían fuerza suficiente, éste se 

hallaba .en m�mos de los señores fe.udales. Cada uno de 
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él los, pose1a de ·acuerdo con su poderí-o, ejército y tribu

nal acufian moneda propia, cobraba los impuestos a quie -

nes de éllos dependían eran sefiores de horca y cuchillo. 

Durante el período de formaci6n de estados y las relacio

nes jurídicas feudaies en Europa occidental, las leyes 

de la-:sociedad feudal, obligaban a los siervos por medio 

de las fuerzas armadas de los estados feudales constituidos -

· las miliciás formadas por la nobleza y sus escuderos y

vasalios.

El estado feudal en el absolutismo, ·goza de numerosas trO-: 

pas regulares de regimiento de la guardia personal de los 

reyes, de giupos especiales de gendarmes y policía secre

tas, de un espionaje muy ramificado de grandes complejos. 

burocrática; de funcionamiento. 

L� esencia del estado y las relaciones jurídicas de el es

tado de la edad media, era la nobleza j la monarquia abso

luta. 
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4.1. El[.lEMlEm'OS DEL lES'JI'AOO �JIHO-lEVAJL lFJElIDM.. 

10 Según N. Alexandrov y-otros , una fuerza poderosa del e�

tado feudal, era la Iglesia., verdadero sostén•i.én los señg 

res feudales, a quienes ayudaban a mantener supeditado a 

los siervos de la gleba. 

La iglesia, fuerza ideo16gica de la sociedad feudal, do 

minaba con carácter absoluto una serie de secretos de la 

vida social. A la iglesia, como elemento del estado feu

dal, estaba supeditada la ciencia, la instrucción la mo

ral, las relaciones familiares. La iglesia poseía gran

des riquezas. En la edad media� la iglesia tenía sus tri 

bunales. 

4.1.1. La Santa Imquisici6n. 

Sus leyes se ejército de servidores eclesiásticos, -desde 

los mejores, sacerdotes hasta los poderosos cardenales y 

papas. 

Los principales de la iglesia, se enfrentaba con 

lOibid. P. 47. 
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der de los sefiores feudales. Dentro del feudalismo, la 

iglesia como elemento del estado, representa'una poten

cial ocganizadi6n econ6mica, política e ideol6gica. Eran 

los más importantes de los elementos del estado feudal. 

La iglesia como elemento del estado feudal, e�a el punto· 

:de partida, donde la nobleza apoyaba su dictadura de cla

·se sobie los sieryos de la iglesia.

El poder y las formas del poder político del estado, se 

expresaron bajo la forma de monarquía y de :Re•públ_i�a. 

Los siervos carecían de derecho político. 

La iglesia como forma ideol6gica, elemento de estado, se . 

leccionaba los sujetos de poder, el �oder y las clases d� 

poder. Es decir, la política, el .gobierno y el poder,_ ha 

definido por la iglesia como elemento del estado feudal� 

La forma típica de los estados feudales, fue la monarquía. 

En Europa la monarquía, pas6 por las siguientes etapas ae 

desarrollo, de acuerdo con los períodos principales histg 

ricos del régimen feudal: 

a- Monarquía de comienzo del feudalismo.

b- Monarquía estamental representativa.

c- La .monarquía absoluta�
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La monarquía de ¿omienza o, es la forma que adopta el es

tado feudal en el período .de la disgregaci6n feuda1,se C! 

racteriza por la debilidad del régimen expresada en el 

poder central. La existencia dentro del estado de gran 

número de estados independiente:; y semi-dependiente; prin -

cipados y señores, gobernados por los señores feudales 

débiles eran vasallos de -otras más fuertes formando una 

organización única qu_e �ontaba con fuerzas armadas para 

someter a los campesinos : oprimidos y para luchar contra 

los demis señores .ciertos grandes sefiores, no dependían 

del poder central. Durante este período, el poder del_ 

rey fué- más bien nominal. 

Los grandes señores se oponían por todos los medios al r�

forzamiento del poder central. Bajo la monarquía estamen

tal representativa, como forma del estado·y elementos de 

este,. el poder central, se refuerza y tiende apoyarse. no 

si51o en la nobleza, sino también en las capas acomodadas · 

de las ciudades • 

4.1.2. Es1tadlos Generales, Parlamen-to. 

En cierto sentido, el poder del rey estaba limitado por 

la representación de los estamentos . En este período, al 

gunos monarcas, transigieron�-. 
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4.1.3. La :Monarquía Absoluta. 

ES �ist6ricamente, la _ Qltima forma de política como ele

mento de estado feudal. Es la forma de ejercer el poder, 

el gobierno de, manera abierta, los sefior�s feudales y 

comprend� los filtimos instantes del estado feudal y las 

relaciones jurídicas. ¡La monarquía absoluta aparece en 

la etapa de transici6n entre la nobleza y la burgue�ía. 

La monarquía· absoluta, comprende el· período que. finaliza 

· la cr�aci6n de los. grandes estados feudales centralizados�

En el período de absolutismo, los organismos representa.ti·:--
. 

-
. 

. 

vos no son convocados, refuerza el.poder personal de los

monarcls. En los países 4e oriente, China, la India, los

califatos árabes.

Las monarquías· feudales de oríente, presentan bastante p_�

cularied�des córi las monarquía de occidente, esos estad9s� 

no conocieton la monarquía representativa estamental·cofu6 

forma de estado en el transcurso de toda la época del _fe:1 

dalismo, continfio siendo como de las condiciones exterio -

res. Apesar de todo las diferencias, los.estados feudales 

de oriente y occidente_presentaban muchos rasgos comunes. 
. . . 

En particular, los estados feudales de los estados orien-

tales, ofrecen un principio,. lo mismo que en· los países de 

oriente, idéntico funcionamiento d� funcionamiehto feudal, 

. que con el transcurso del tiempo� da lugar a la formac�6n 
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de grandes monarquías centralizadas. Una forma peculiar 

del estado de tipo feudal, es la .república aristocrática. 

·En las condiciones propias del feudalismo, la repfiblica

se da, preferencialmente en las ciudades, libres es decir,

no sometidas al poder del rey o del emperador, repfiblica

fueron las ciudades italianas de Génova, Venecia, Floreri

cia,. Na.peles.

En el poder lo ejercía el gr�po_ más rico. de la población. 

Las aristocracia ··.urb"ana lbs patricios. Los representantes 

de la aristocracia urbana, la componía e·1 concejo de la ciu 

dad, el senado, elegía. 

Las ciudades repfiblicas, -pertenecían al tipo-feudal del es 

tado, puesto que su baie económica, era·la forma peculiar 

de !_las relaciones feudales. 

Los progreso� del comercio, la industria,· la navegación 

hicieron que antes que en.cualquier otro lugar, apare�ie

sen en éllas las relaciones capital is tas que empe·z·aron a 

surgir dentro del -seno del feudalismo. Las consolidación 

y defenza de la prop�edad feudal sobre la tierra, de la 

propiedad privada sobre los demás inst·rumentos y medios 

de trabajo, la forma jurídica con las cuales los campesi- · 

nos entraban en relación con la tierra de �,los señ_ores y 

el i mantenimiento· de la servidumbre, son los.· principales 
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que inspira el elémento e ideología, el poder, el gobier

no. En el feudalismo los elementos del estado,. se pre -

sentan como hechos determinantes, unos son de orden real 

y otros son de orden formal. 

4.� . .  ELEMENTOS .REALES DEL ESTADO MEDIO-EVAL FEUDAL ..

Según Carlos Marx y Engels F.11
, entre los elementos rea

les del estado feudal, tenemos; 

a- La propiedad privada feudal.

b- La familia feudal.

c- Las clas�s feudales.

La unidad e integración de estos elementos constituyen el 

ser social de la sociedad feudal. 

Las clases principales del �€gimen feudal, son las consti

tuídas por los señores feudales, los campesinos. La cla

se dominante y explotadora de los señores, abarcan i la 

nobleza y al alto clero. Dentro de la clase domínate, -

existía una di vis ion j e:rárquica en estamentos, . una st1bordin�

11MARX, Carlos y Engels F. Obras Completas, 2� Edición Ru
sa, Tomo 3, 1.968, p. 322 . 
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logía feudal. El poder feudal-el gobierno feudal, el io.� 

bernante feudal. 

La ideología feudal, era una mezcla de, religión y de idea:

lismo filosófico, particularmente, 1a·esclavista, que es· 

una expresión del idealismo filosófico y la religión como· 

una forma encubierta de ésta. 

La escolástica como elemento del estado era la síntesis 

de los filósofos antiguos, Platón, Aristóteles, Sócrates, 

Santo Tomis, San Agustín y otros. Estos elemeritos se en

cuentran vinculados con la·moral religiosa, lo que era el 

resultado del papel que juega la iglesia en esta estructy 

ra política. El poder como elemento del estado, partici� 

pa de la n�turaleza de la ideología. El poder y la natu_ 

raleza del poder feudal, era considerado como de origen 

d�vino, tenía su punto de partida en la teocrática. Al 

tener un origen divino, el poder, el gobernante de hecho 

participaba de esta facultad de la misma forma el gobier_ 

no por las cuales se expresaba el poder. 
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4.4. EL DERECHO Y LAS RELACIOJWES .JURIDICAS EN EL ESTADO 

MEDIO-EVAL FEUDAL. 

13 ·Según Federico Engels , las relaciones jurídica, el dere-

cho feudal representaba por su esen_cia, ·1a voluntad de los

señores feudales como clase, voluntad que por la fuerza del

estado íeudal, es originada en la ley para todos los miem

bros de la sociedad. Acondicionando como estaba por la po.: ,_

sición dominante de los señores feudales, en la vida econó

mica de la sociedad, -este derecho sería a los intereses de

dicha clase a los fines del estado feudal, permitiéndole -

mant:enerse bajo explotación a los siervos· de la gleba.

El derecho feudal, sobre todo desde que se estableció el 

absolutismo, cuando las contradic:ciones de clase, llega

ron a su máximo grado; a partir de aquí el derecho., las _ 

relaciones jurídicas, plasma una serie de normas, que ex

presa·temor y castigo por medio del derecho. 

13ENGELS, Federico, Anti Dtihring, edición eipecial, i.966,
p. 140.
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Estas normas se encuentran en las relacione� jurídicas del 

código 1.640. Este derecho, las relaciones jurídicas or�� 

naba la ejecución, decapitación, ahorcaimiento, quemado vi 

vo, tragar metal fundido, descuartizamiento, suplicio en 

ruedas de movimiento. La expresión más generalizada de e� 

te tipo y de relaciones jurídica, se encuentra plasmada en 

la ley. Carolina, era una forma para intimidar a los cam-· 

pesinos por parte de la iglesia que se revelaban· contra il 

estado. El derecho, las relaciones jurídicas, cons�lid� -

han abiertamente la desigualdad social, era. un derecho e.le 

sista, un derecho de privilegio puesto que servía únicamel}. 

te a las clases privilegiadas que tení�n el poder, a· la no 

bleza y el clero aseguraba la d�pendencia de los siervos y 

de los oprimidos. Un lugar especial de este derecho, eran 

las normas de derecho canónico, que comprendía no sol.amen

te, relaciones entre los curas, los servidores de la.igle

sia� sino _que era de obediencia de toda la sociedad; r�la

ciones matrimoniales, familiares y de sucesión, herejíis, 

y brujerías. 

Los castigos que imponía_n los tribunales religiosos por su 

extrema violencia. Los juicios y apreciaciones- por parte 

de estos tribunales, eran secretos y· s.obre el principio 

del castigo. ·Las relaciones jurídicas, el derecho feu4al, 

defendía siempre los derechos y privilegios de los señores 
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·contra las masas oprimidas de los siervos de la gleba

instrumentos del derecho y las relaciones jurídicas, t::

eran el "Santo Oficio", organismo de la "Inquisición".

El derecho y las relaciones jurídicas como sujeto de e?

te estado, fué reempla�ado por el estado medio-eval feu

dal.
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Según Vladimir Lenín 14, conforme las re lacione_s capitali$.

tas se desarrollan en las entrafias del régimen feudal, la·-· 

buroorasía ve aumentar su poderío económico, inmediatámen- · 

te trata de �lcanzar el dominio político. A lo largo de 
, '  

la conquista pot .la lucha por el poder� la �ut�uesía se ID!� 

nifiesta contra los privilegios de las tastas feudales, 

contra la servidumbre por.la "igualdad" de todos ante la . 

ley y por la libertad burguesa, en contraposición a las ... 

restricciones feudales. Sus intereses de clases lo� pre� 

senta como interés de todo el pueblo, sociales. 

La realidad es que el triunfo de la burguesía significa 11 

implantación de una forma de explotación del hombre por el. 

· hombre por otra� La sociedad capitalista se-basa en el P2 

141ENIN, Vladimir. Obras Escogidas, tomo 29, .Capítulo 11,.
Editorial Pueblo� M€xico, Edición 1.968, p. 437. 
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der del capital, en la supeditación total del proletari� 

do y de las masas trabajadoras de campesinos a los capi t� 

listas, en cuyas manos se hallan los instrumentos y medios 

básicos de la producción. En su desarrollo el régimen bur 

gues pasa por las siguientes etapas: la primera va desde 

la aparición del Estado burgués siglo XVII y XVIII hasta 

1.871, es decir hasta la guerra franco-prusiana y la co

muna de países. 

Esta faena representa la consolidación del Estado mod�rnp, 

y e 1 nacimiento de otros tipos his torico de Estado. La ter 

.cera etapa comienza en 1.918 y continua en nuestros días� 

Se caracteriza por el abundamiento de todas las contradic

ciones de la sociedad ca�italista en las condiciones pro� 

pias del imperialismo. Por su esencia de clases el estado. 

burgués es la dictadura de clases de los capitalistas so

bre los explotados. Se trata de la organización políti

ca de que la burguesía se vale para subordinar,·oprimir la 

clase obrera y al campesino trabajador. 

En la lucha contra las· normas feudales, la Burguesía pro -

clamó la libertad de la propiedad, la libe.rtad é igualdad 

formal de individuo y afirmaba que el Estado por ellos -

creado había perdido su carácter clasista, y que, procla

ma, expresa los intereses de todo el pueblo. La realidad 

es que la libertad de propiedad equivale, para los· que é:a-
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recen de bienes, "liberales" de toda riqueza, es la .li -

bertad de morir�e de hambre, de padeter la misma. La 

igualdad en el papel de los ricos y las .pruebas entre la 

. ley no puede por menos ser� en estas condiciones, una fic

ción. El estado moderno burgués no es más que un comité-.. · 

que administra los asuntos generales de 1a:Burguesía�·-

De lo que se trata es de mantener s.uj eta a la mayoría ex

plotada de la sociedad capitalista, a los obreros; lo� 

campesinos, artesanos y dema.s capas de la población Co = 

lombiana. 

El estado moderno tiene como finalidad general estos ob je- . 

tivos: 

a- Consolidar y_proteger la prdpiedad-privada capitali�

ta de los .instrumenios y medibs de .. trabajo bá�ito de

la producción.

b- Generalizar y protej er las condiciones de explotaciones

capitalistas de los trabajadores.

c- Ejerceruna abierta represión .militar contra los obre

ros campesinos y otras clases trabajadoras que luchan

contra los capitalistas y el Estado burgués moderno.
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Con el triunfo del primer·régimen Burgués, que proclama� 

ha�� la igualdad en el papel ante la ley de todos los hom 

bres, los capitalistas no pueden obligar ya a los trabª 

jadores a que trabajen para ellosi como sucedía en la es 

clavitud y el feudalismo. Económica y políticamente· no· 

es ventajoso. Bajo la propiedad capitalisra del Estado 

Moderno nurgués, cambia su actitud frente a la explota

ción del hombre por el hombre, adquiere un carácter en 

cubierto. El capitalista explota a los obreros compran

do las fuerzas de trabajo que estos venden voluntariamen- ·. 

te y apoyarse el trabajo no remunerado del trabajador. 

De aquí la �rotección y defens� de la propiedad privada 

sean la preócupación principal del Estado capitalista •. 

El Estado Moderno ejerce la cooerción extraeconómica, apli-

ca formas violentas de robo de sumisión de los obre"ros a 

los capitalistas. En el período inicial del Estado Moder--
, �- -

no, este perseguía acabar con los ".ya:g.abundos", el Estado 

obligaba a quienes carecían de oien_es ·.-a trabajar en las 

empresas caµi talistas. En las condr.cimnes actuales el Es · 

tado Moderno Burgués capital is ta,. e1t-:.éste sentido tiende · 

a reprimir las huelgas, a prohibir;la�levaci6� de sala -

rios, a pesar del encarecimiento A�,:tl.-0s artículos de pri

mera necesidad, a someter ideológ�lamente · a los trabaja _ · 

dores. El ,Estado Moderno utiliza::,?�iüiamerite en su acti--

· vidad interior en el aplastamient_? descuidatio, militar, y
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terrorista:: de la clase obrera, campesinos, cuando se mª 

nifiesta contra el Estado capitalista. La dispersi6n de 

las manifestaciones de trabajadores, el ametrallamiento 

de los huelguistas, las gu�rras �iviles contra el piole

tariado sublevado, son "Medidas" bastantes comunes en la

actividad del Estado Moderno· pre-capitalista y capitali� 

ta. Conviene añadir que el terror y las acciones milit�

res contra sus enemigos de clase, �1 proletariado ) son 

medios de ·la Burguesía capitalista, que no sólo_utiliza 

iiternamente, sino fuera del país; Este tipo de Estado· 

Moderno presenta variación en Africa, Asia, America. 

La estructura del Estado pre-capitalista Moderno está por 

encima del pueblo y separ�do de este. Las ciases princi-

'pales al interior de este tipo hist6rico de Estado, no ro� . 

pen con la vieja, es.decir, la estructura del Estado Feu

dal. Se limita únicamenta a adoptar este m_ecanismo · anti-:

popular, que hereda del absolutismo, para mantenir sü do

minación económica, política y socialmenie sobre los tra

bajadores. 

Ello se debe a que el Estado Moderno pre-capitalista Bur

gués es de tipo explotador, igualmente que los que histó

ricamente precedieron a los esclavistas y al feudilismo. 

El Estado Moderno pre-capitalista Burgues no suprime la 

explotación del hombre sino que,se límita a.variar esta 
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.forma d·e explotación. Los Estados Modernos pre-capi ta

listas y capitalistas están subordinados a los monopo

lios internacionales. 

5.1. EI.fil.IBNIOS DEL ESTADO MO]]ERNO PRE-CAPITALISTA. 

15 Según · Carlos Marx , en la es.tructura del Estado coiiside · 

rado de manera histórica y general. En el Estado se pre 

sentan elementos y factores d'é .carácter objetivos y sub

jetivos, reales y formales. En el Estado pre-capitalis-: 

ta Moderno Burgµés, éstos elementos. particulares; también. 

se presentan de manera re.al y formal. Los primeros en el 

Estado Moderno pre-capitalista� son aquellos que existen 

independientemente fuera de la conciencia de los ciudada- · 

nos, ios hombres, la sociedad; y el hombre participa de· 

ello� a t�avés de la práctica social e histórica: 

a- La propiedad privada pre-capitalista sobre los medios:

e instrumentos de trabajo.

15MARX, Carlos. Formas anteriores a las formaciones capi- : .
talistas¡ Traducción Rusa, Moscú, 1.980, p. 22� 
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b- La familia mono-gámica pre-capitalista.

--.-;:~a.·-� 

c- Las clases Sociales y la divi�i6n social de la socie�

dad en clase.

Los otros elementos en el Estado pre-capitalista Moderno� 

son aquellos que se presentan de manera refleja como cón::.a 

dici6n de la existenci� de los reales, a éstos se les lla 

ma elementos subjetivos. 

5. 2. LOS .ELEMENTOS REALES . PRODUCEN . LOS ELEMfu'ITOS FORMA 

LES. 

·16 Según Carlos Marx .'y Engels , hist6ticamente éstos elemen:-
,,----· 

tos, los, formales son de la naturaleza de los elementos 

reales. 

Qu� es la propiedad pre-capitali�ta como elemen�o real��l 

Estado Moderno pre-capitalista?. ' Es el tipo histórico.de', 
. ' ' . 

propiedad;· consist� en la· apropiaci6n de· la tierra, ·1a:s fá 

bricas, las in.dustrias, en manos de unas pocas personas ó 

.clases sociales . .  En el Estado Moderno·pre-capitaliita es

ta clase social rééibe el .nombre. de propiedad, expl·otado

res, burgµeses capitalistis� 

16.MARX, Carlos y ENGELS. Obras Completas Edición Rusa,. t9
mo 9?, i.967, p. 132. 
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Qué és la familia pre-capitalista como elemento real d�l · 
!_ 

Estado pre-capitalista Moderno?. Es la forma histórica 

de uni6n como los hombres-se cruzaban sexualmente para· 

contribuir con 1� reproducci6n. Consiste en la unión de 

un hombre con una mujer. La monogamia es un elemento real · .. 

de la constituci6n del Estado Moderno pré-capitali�ta But'· 

gues. 

Qué son.las clases sociales como elemento real en la es

tructura del Estado Moderno ·pre-capitalista?. Es un gru

po de personas duefias de la propiedad, que por ésta c�ndI� 

ción de propietario, ocupa un puesto en la producción· de 

bienes, luego de poseer hábitos, ideas, costumbres y pen

samientos. De manera contraria existe la clase desposeí�-._ 

d� explotada, los_ trabajadores. Las principales clases· 

sociales cómo elemento del _Estado pre-capitalista Moderno:· 

los obreros, los capitalistas. Estos elementos réales se· ·. 

pueden sintetizar así: 

a- Propiedad privada pre-capitalista.

b- La familia monogámica.

. . .
. 

e- Las tlases sociales explotadas y explotadoris.
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5.3. lElL.amNTOS lFODIDU.JES EN ElL. ES'lrAOO MOIDlERNO PRE-CAPITA-

LISTA. 

Anteriormente, en el punto sobre los elementos reales los 

definimos 'de manera general, al relacionarlos -con los ele

mentos reales. Ahora las clasifican al mismo tiempo,- los 

definen nuevamente de manera particular y cronológica. 

-
17 Según Carlos Vargas ,. estos -elementos son aquellos que

reflejan el contenido de los elementos reales; de aquí su 

clasificación de subetivos-formales. 

Cúales son éstos -elementos· en la composición del Estado 

Moderno pre-capital is ta?.· Es un conjunto de ideas,· u ideg 

logía que tiende a fortalecer la �sencia y la natural�za 

del modo de producción y el orden social. Estos elementos 

formales o subjetivos se simplifican en la: 

a- Ideología.

b- El Poder.

c- El Gobierno.

d- Los Gobernantes.

17VARGAS; Carlos E. Apunt.es de Ide:a.s JPolíticas · (Conferen 
cia), II Semestre Facultad de_,P:<e:%·e:cho Universidad· Si 
món Bolívar, 1.980, pp._ 15-20.: ·· 
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Qué es la ideolOgía como elemento formal en el Estado Mo

derno pre-capitalista?. Todos los aparatos ideológicos 

de Estado, cualquiera que ellos sean, concurren al.mismo 

resultado: la.reproducción de las relaciones de produc

ción, es decir, las relaciones de producción pre-capita� 

lista social. 

Cada uno de _ellos .concurre a este único resultado de mane 

ra que le es propia. El aparato político sujeta a los in 

divi�uos .a la Id�ologí� política del Estado y a la ideolo 

gía democritica indirect�, de la misma manera el ele�ento 

cultural, el. aparato religioso y el familiar. La ideo·lo

gía es entonces el sistema de ideas de las repres�ritacio

nes que domina el espíritu de un hombre o grupo social, 

la lucha ideol6gica política. 

En sentido.positivn, la ideología tiene una estructura y 

funcionamiento tal, que hace de .ella una realidad histó 

rica. La primera forma como funciona se refiere.al obj� 

to que está representado bajo la idea de concepto. · La 

segun.a la materialidad de la ideología. En el primer 

caso esto quiere decir que la ideología repres�nta la re 

lación imaginaria de los indifiduos con sus condiciones 

reales de existencia. Se dice de las ideas religiosas, 

1� moral, la jurídica, que son otras tantas ideoloías pg 

líticas. Hemos dicho al hablar de los aparatos ideológicos· del Es· 

71 



- -
- . - - - ·.:- -- . - - - - - -- -. .  -�- - --

·-

tado y de sus prácticas, cada uno de ellos era la reali

zación de una ideología. La unidad de estas distintas. 

ide�logías tienen relación con la ideología dominante .. 

Una ideología existe siempre en un aparato y su práctic� 

está unida auna formación económica y s_ocial. , La existel]. 

cia de esta formación es material. La existencia mate -

rial de la ideología, tiene.relación con las personas que 

se·vinculan con esa práctica económica y social. La.ideo 

logia es un elemento formal, subjetivo de la e_structura 

del Estado Moderno pre-capitalista. 

A la ideología como el�mento_formal se le une el gobierno,· 

los gobernantes y el �oder. Qué es· el poder como· elem�n

to forcial del Estado Moderno pre-c�pitali�ta?. Es la rL 

zón que justifica históricamente el origen del Estado, él 

orden social existente como tal. Al contr�rio de la ra _ 

zón justificadora del poder en el Estado feudal, el �oder 

en éste Estado se apoya en la Razón Universal, en cuanto 

la fuente filosófica del poder. Políticamente el poder 

como elemento del Estado se· justifica, en la idea del_co115-

ti tuy_en te· primario, como punto de ·partida de la in�rite d�l 

:¡3stado pre-capitalista se une el g,obérnante y el gobierno. 

Qué es el gobernante como elemento del Estado pie-capit� 
. 

. 

listar. Es ¡a persona o el grupo social partícipe o po� 

tador del poder político. El gobierno es la forma como el 
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·gobernante, el grupo social distribuye o reparte .el poder.

político del-Estado.

El poder, e 1 ·.sujeto de 1 pOder, y la manera como se repar

te o se aplica el poder, son los elementos fo.rmales. del 

Estado. En la práctica estos se aplican de la.manera. o 

forma- siguiente: 

a- Poder Pfiblico y·Privado.

b- Gobierno Repúblicano y Demócrata.

c- Presidente-junta de Gobierno.

5.4. LAS RELACIONES .IDRIDICAS Y EL DERECHO EN EL ESTADO 

:fflllDlERmf(D) JP'llm-(CAfllI".lI'AlLIS!A. 

Según Raul Diaz lS,. el derecho, .las relaciones jurídicas·

eri e�te sistema es la voluntad de las clases dominantes 

hecha ley, voluntad que viene determinada por las condi

ciones materiales de vida de éstas c.lases sociales. : El 

derecho, las relaciones . .jurídicas, d�c,1e:ste · tipo histórico .. 

de Esta9-o, está llamad.o a facilitar. la :realización de los . 

18 DIAZ, Raúl.. · Apuntes Derecho· Con?J.itucional, I I semes- .
tre, Facultad de Derecho Unive-risidad Simón Bolívar, . 

·1:�:�---·�. ,-· 
'. 

1.980. -� 
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fines que plantea ante este, es decir, mantener sometida 

a las clases explotadas. Para estos fines el Estado·se 

.apoya en los principales instrumentos·de poder, que son 

el ejercito, la policía, los organismos de inteligencia, 

los organismos armados. Estos instrumentos tienen una 

gran actividad en los períodos de crisis de este tipo hi� 

t6rico de Estado. A la par de la policía, los servicios 

de inteligencia, cumplen en la prá�tica tareas de vigilan· 

cia, conservación y represión �ontra la masa de los tra -

bajadores que reclaman mej6res condiciones de vida� A 

los anteriores se suma las cárceles y los campos de con-· 

cent:ración, que complementan la. función de los anteriores. 

La democric±a dentro de este oiden jurídico, está orientª 

da al servicio de los intereses de la clase que domina. 

El Estado y el derecho capitalista constituyenuna persona, 

crean. un c_oncepto de sujeto y ciudadano, al rededor cíe 1o·s • 

a tributos de la igualdad, la capacidad de discernir, ,la 

aptitud para poseer la libertad dé contratar, es decir �l 

· Estado, el dereci10, las relaciones. jurídicas y en .general

la conciencia jurídica; interviene para crear y reproducir

al. sujeto propietario, un dueño que puede llevar su:S. per

tenencias al otro. Es el merc�do o la persona de la econo·

mía que es informe. El sujeto de derecho tiene que apli -

carse de manera general e impersonal :para·que_pueda hablar

se de igualdad entre los ind.ividuos, se predica formalmen_
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te de quienes poseen y de quienes solo ti.ene capacidad 

para poseer, de los que contratan los medios de produt

ci6n, y el producto esti dominádo por la miquina j el ca

pataz. 

En resumen, los atributos de la personalidad que crean el 

derecho y las relaciones del Estado pre-capitalista, con

figuran el proletariado·como pose�dor-vendedor de su fu�r 

zas de trabajo que se celebra· entre el exp10tador y. el e� 

plotado. En las relaciones jurídicas, en el derecho Bur

gués, el concepto de sujeto de ciudadano, oculta la desi

gualdad de la lucha de clase. 

5.5. EL DERECHO» LAS RELACIONES.JURIDICAS DEL ESTADO. 

CAPITALISTA MODERNO. 

SegúJ?-·Wilson Serrano19 , en la producción de bienes de con 

sumo de. la sociedad capi tali_sta se. mantiene la unidad· y:

la contradi,cción entre los hombres debido a que unos tra

bajan y otros no. 

Los que trabajan·ocupan un lugar distinto a los que no tr! 

bajan. Eri el primero se crea una desigualdad docial de los 
1 • 

19s-ERRANO, Wilson. Naturaleza del Estado y· el Derecho,_ Ed!
torial Oveja Negri, Capituló III, Edición 1. 9 80, pp.17-
24. 
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primeros frente a los segundos en relaci6n a la estructu 

ra del Estado y orden social. En los segundos se crea: una· 

igualdad jurídica de ambos frentes al E-stado, la estruc

tura del Estado. 

Como en los primer'ós existe una desigualdad social en re

lación de los segundos, y de estos con relación de aque

llos;:, la relación de estos frente al Estado representa 

por un lado una desigualdad social y por.el otro una igual 

dad jurídica, es �1 contenido de las relaciones jurídicas 

el derecho y las ley dentro del Estado Burgués pre-capit� -

lista. 

Los hombres no son iguales jurídicamente frente al Estádo, · 

mientras no seaniguales socialmente en la sociedad. Aquí 

es donde se centra la esencia del Estado formal del dere...: 

cho y las relaciones jurídicas ·del Estado Burgués. 
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6. EL ESTADO CONTEMPORANEO Y SUS EXPRESIONES PARTICULA

RES �E TIPO HIST�l!UCO DE ESTAOOl 

20 Según Maurice Duverger , hablar del estado contempOraneo

impone unas .-relaciones de análisis histórico de las otras 

formas de· estado que ha cónocido el hombre, ia · sociedad en 

formación y desarrollo. 

El estado contemporaneo es el resultado de formas p·rece :.. 

dentes de estado. Es la sintesis económica, política e 

histórica del �stado antiguo esclavista, hasta nuestros -

dias. 

El estado contemporaneo surge, se desarrolla· y se trans -

forma .sobre el principio de la afirmación, la _negación de 

la afirmación del estado y del estado en general. No es 

20 . DUVERGER, Maurice. Instituciones Políticas y Derecho
Constitucional, Editorial Ariel Demos, Edición, 1.983, 

· pp. 120-145.
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posible establecer un estado contemporaneo en general, en 

abstracto. En los marcos del siglo XX es preciso a .qué 

tipo de estado contemporaneo hacemos referencia. Hablar 

de un estado contemporaneo sin presisar su carácter y na

turaleza--- es caer en la'impresición política. Hoy en 

día en términos de análisis y sefialamiento sobre el·esta 

. do contemporaneo. Existen dos tipos histt>ricos de esta 

do contemporaneo correspondiente a dos tipos historicos 

de producción economica,. �e propiedad. El sistema é:api-

talista de producción y el sistema socialista de produc� 

ción. 

En el marco del siglo XX; la forma del estado socialist.a:; 

aparece con la llegada a1· poder del proletariado europeo 

con la revolución del octubre de 1.917. Dentro de este 

co:r;i. texto histórico et estado impe·rialis ta contemporaneo , 

como tipo hist6rico de forma de estado contemporaneo coe- .. 

xiste. Tanto el sistema político capitalista, como el e� 

tado socialista contemporaneo, se desárrollan dentro de 

circunstancias . y :O.echos �1ist6ricos particulares, basándose 

en las condiciones histdricas de cada pueblo. Dando com� 

resultado.otras formas históricas de esta"do contemporaneo 

.entre las cuales los más conocidos son: 

1- El Estado Proletario.

78 

,. 



-.-- -· _- --- -- ---- - •-.- --

2- El estado de todo el pueblo.

3- Estado cooperatiwo.

4- Estado democracia nacional.

5- Estado de propiedad general.

6- El estado socialista. El estado Imperialista.

Todas estas formas de estado crean sus contenidos y for

mas de expresarse·de sus funciones históricas de clase. 

Paia una�---mejor comprensión de esta clasificación dep�n 

de cada---uno de estos tipos históricos de estado contem

poraneo .. 

1- El estado proletario es el instrumento de una dicta

dura de clase, la Dictadura de proletariado; pero én

.interés de es to los trabajadores, de la inmensa mayg

ría de la población se emplea para la represión de

los explotadores. Esta forma de estado puede re�es

tir for�as diferentes según la:naturaleza y la capa

cidad política del proletariado que se toma el poder.

La formación----de los estados políticos en Africa y

Asía, América contribuyen aclarar los términos de· e�

ta afirmación histórica. Aunque ·la esencia sea la

misma: la Dictadura del Proletariado.
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2·- E1 estado socialista. Este tipo histótico de estado 

contemporaneo parte políticamente de la super-estru� 

tura sobre la base económica del socialismo. El es

tado· socialista es un nuevo .tipo de estado que surge 

para reemplazar. el estado Burgués capital is ta con tem

poraneo y como resultado·de la revolución socialista. 

El proceso de formación de la �up�r-estructura soci� - -

lista ocurre en el transcurso de todo el período de 

. transición del capitalismo al socialismo. El estado 

del período de trasición es la Dictadura del proleta.. 

riado. Es socialista por sus fines y obj�tivos, puei 

sirven de medio para la construcción del socialismo. 

A medida que la sociedad socialista se desarrolla. 

Las funciones del estado socialista, liquida las cla

ses explotadas, desaparece la función de aplastar su 

resistencia y desarrolla en todos los aspectos, las 

funciones principales del estado socialista; los cono 

cimientos a la organización económica a la educación 

y a .. la cultura. Al constituirse el Sistema socialis

ta mundial el estado socialista ·junto a las funcione.s 

de lucñ.a por la paz y defender el país, asume una nue -

va función exterior, desarrolla la colaboración,herma -

na los estados proletariadds. 

3- El estado de todo el pueblo. Es un nivel superior del

30 
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estado socialista y este se cumple cuando las fuerzas 

productivas de la sociedad socialista adquiere su ma"xi

mo desarrollo material. 

El estado.de 1� dictadura del proletariado. transfor

ma en es.tado de todo el pueblo órgano de expresión 

de la voluntad del pueblo entero. El estado de todo 

el pueblo tiene una estrecha relación con el estado 

socialista. 

El estado de todo el pueblo es un istrumento del so -

ciali�mo para consólidar la dictadura de clase y crear 

las condiciones del comunismo. Este tipo --de estado -

conduce neces_ariamenta a _la extinción del estado y la 

aparición de.· la auto gestt:ión social . .... 

4,. El estado cooperativo, forma facis.ta de la.dictadura 
�

-
• • '. 1 , • 

Burgu esa,-- la más retrasada,. sur,g�,,,,1:lespués de la ·prL

mera guerra mundial y en el perl.odo de la crisis del
' ' . 

capitalismo. E_ste tipo de esta.4'ojse caracteriza po'r 

lo siguiente: 

1- Liquidación ·de las organizacJ-,pries de la clase obre
. .-·•. 

ra.

2- Distribuciones ele la poblaci�n:--en· cooperaciones.
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3- Liquidación del parlamento y se sustituye por·

una organización cooperativa.

4" Se niega toda participación de la clase obrera 

en los cuerpos representativos del Estado. 

· 21 .Según_: Maurice Doverger , el fin que percibe este tipo hi� 

t6rico de ·Estado es encubrir el carácter de ��ase del Esta· 

do capitalista y los monopolios y pressentarlos como una -

colaboración y cohexistencia de clase. Es decir la expe -

riencia de un estado sin clase social. · Esta f6rma de est�-

do floreció en donde estuvo presente el fascismo en Italia·, 

Portugal. 

Estado democracia nacional, como forma de organización de1 

Estado contemporaneo consiste,.surge y aparece el consoli

darse la revolución nacional liberadora. Son caracteristi 

cas del estado de �emocracia nacional: 

1- La lu_cha, consecuente por la independen.cia politica

y económica contra el imperialismo y el neo-colonia

.lismo.

21rbid, p. 120-133.
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. z- La vigencia ·de amplios derechos y libertades ,i.clemocrá

ticas. 

3- Partici�aci�n de las amplias masas en la conducción

4-.Táreas de transformaciones económicas� políticas, -so -

ciales. 

5- Organiz·a.ci6n y uni.dád d.e todas las" :fuerzas progresis - •

tas y democtiticas ·y nacionales.

6- Enfasis en la ·reforma agraria. / 

7- Su esencia antiperialisia y feudal. En la construcción

de este _tipo hist�rico de -es.tado :c�ontemporanep la c_lase

oprer·a }uega un papel. importante '.y,:•.'-:fundamen tal. Aunque

no es sOcialista este tipo histó:f'."j:c:o de estádo permite

crear una poli_tica amplia seria e'ff:·:�los pueblos de depe�

dencia imperialista :Y feudal. .A'd\eiiúis- --las concluciones

. particulares de este tipQ de esta'd'6: :·con temporaneo muchas 

veces.permite el tránsito, ·hacia <éJ:·:�:�stado socialista, 

.siri pasar por el capitalismo. 

s-·Eitado de _propiedad general. Uno:;r�cle .Jos mi tos soc,iales
·. :·:,-r,t•-.:.":. ,' 

., 

de la sociedad éápi tal is ta moder1_1;a.é,:;í·n::,tensamen te ·¡Hopaga
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�a por las teóricos del reformismo político. Su esen

cia se basa en afirmar que el sistema capitalista del 

siglo• XX, se ha .conve.rtido en capitalismo popular, fuer_ 

za situada por encima de las clases sociales, capaz·�e 

superar la anarquía de· la producción y, las crisis eco

nómicas, liquidar �1 p�ro forzoso y asegurar el bienes 

t�r de todos los trabajadores. 

Los ideólogos y .los políticos de la sociedad democracia, 

señalando ciertas mej º!as después ele la guerra e.n la -

situación de los trabajadores de 10:s países capitalis

tas desarrollindoles una serie de ��f6rmas llevadas a 

cabo por los gobiernos Burgueses y:·"'."T.eformistas bajo'· la 

presión del movimiento obrero inte:r,nacionál, presentan 

el estado de prosperidad general. ,NGomo socialismo .en 

todo caso como la ante.sala del. so�,i::-:alismo. 

La realidad muestrá lo contrarió'/-·.::.sm1. paro forzoso y 

la miseria de centenares de miies·'i!.i11cB personas sigue 

siendo una re.alidad ·social. incliisá}:ren países· tan desa

rrollad'os como los Estados Unidos. 

Los seguros sociales por lo gene,ré:i,1� se sostienen a cos 

ta de los trabajadores. 
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Las reformas democráticas resultan a medias, con fre

cuencia quedan reducidas a la nadá---por la acción del 

régimen político que inpera�---de hecho. 

La esencia del estado ·de propiedad constituye un sis-· 

tema.de empresa mon'opoli?ta de estado, tendiente a 

fortalecer el capitalismo y debilitar la voluntad de· 

la clase obrera por el socialismo. En su fase filtima 

el sistema capitalista también genera este tipq de es

tado contemporaneo, que es el fascismo. 

El fascismo como forma de política-del estado contempo

raneo, es la dictadura terrorista abierta de los elemen 

tos más reaccionarios, ·hedo•nista. e imperialista del ca

pital financiero. Este-tipo de estado político. es la.

incapacidad de la burguesía dominante para mantener su 

poderío recurriendo-a los habituales métodos democráti

cos. El fascfsmo actual al frente de las fuerzas. antí-. 

comunistas, su golpe principal va dirigido contra los -

partidos y obreros, contra las demás organizaciones pr2 _· 

gresistas. Esta forma de tipo de estado contemporaneo 

fueron implantadas en 1.922 y 1.·933 3n Italia, Alemania 

y Éspa.ña. 
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6.1. TIPOS HISTORICOS CO�.Em>ORANEOS. 

En Alemania el ·fen6menb se present6 bajo el aspecto ·d� 

nacional-socialismo� El fascismo ha constituido la fuei 

za de choques de la relaci6n intermunicipal, los eitados 

,fascistas, en primet lugar la Alemania hitaliana desen

cadena la segunad · '.guerra mundi�l ._22 .

Es un mérito histórico. del 11ue.blo progresista del mundo, 

ante la humanidad el haber desempeñado el papel decisivo. 

en la derrota del estado .fascista Alemin. A pesar de la 

derrota sufrida p,or los estados fascistas en la segunda 

guerra mundial, los elementos atrasados de los países im-· 

perialistas procuran continuar la hazaña •. El fasci�mo sig 

nifica las fuerzas más atrasadas. en el- campo político cul

tural e ideol6gico de la humanidad. 

6.2. EL ESTADO CONTEM�ORMEO CAPITALISTA. 

Es una forma de estado que reemplaza al·estado.feudal. La 

base del estado capitalist�, es la.propiedad privada sobre 

.los medios de producci6n Y: la explotación del trabajQ asa-. 

lariado. 

22CONFERENCIA DE NUEVA DELHI. La Naturaleza de los· países
no alineados, pp. 133--145. 
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La ley fundamental de la producción capitalista consiste 

en obtener plusvalía. Son rasgos característicos del c� 

pitaliSmo, la anarquía·de la producció� las crisis perió-

dicas, el paro forzoso cr6nico, la �iseria de las masas.-

La comprensión, la guerra. La cont'radicción básica del 

c�pitalismp entr� el :carácter social del trabajo-y la fo! 

ma capitalista priva_da de la apropiación a la vez idóneo 

para excluir de la vida política a las masas trabajadoras, 

surgido en el siglo· XVI, el estado capitalista, desempeñó 

una .función progresista e:n. el reemplazo del estado feudal,· 

.alcanzando una pro�uctividad del trabajo sensiblemente más 

elevada que la del feudalismo. 

En el siglo XX Bl estado capitalista, en su estadio supe .:..

rior .imperialista y último que se caracteriza por el domi

nio de los monopolios y de la oligarquía financiera. En -

·este estado alcanza_gran desarrollo. El ca.pttalisDio mono

polista. del estado. que acentúa ·de manera inmediata el mili ta -

rismo y apunta el poder de los monopoÍios _ con la. fÚe.rza

del estadb. La primera: querra y la revolució� de 1.917,

sefiala la crisis general del estado capitalista. Actual1�

mente, en el �esarrollo de la ciisis del. capitalismó se

ha.iniciado una nu�va etapa cuyas particularidades estan

en que dicha crisis dej� de estar vinculad��ª la_gueira ·

mundial� En la· decomposición del �stado se _revela más fuer

te que en ninguna otra pai:te de ·1os·Estados Unidos.princi"".
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pal país imperialista moderno, país que se· ha convertido. 

en una economía militarizada monstruosa y el paro forzo

so cr6nico. Dentro del Estado capitilista contemporáneo 

hay que distinguir dos etapas, el catalismo monopolista 

de estado y el capitalismo de estado, formas éstas de e�o 

nomía política· que. representan el desarrollo. capitalista� 

Esta fase ie caracteiiza por la transformaci6n de las em-· 

presas capitalistas privadas en ·.empresas estalales y por 

el control del estado y sobre la vida econ6mica del.país. 

En la otra forma de desarrollo capitalista, sirve para 

acelerar el proceso del desarrollo ca�italista. Esta eta 

pa se forma en·el período del imperialismo y se caracteri 

za por unir.el estado con las grandes empresas con el fin 

de explotar al miximo las ·masas obrer�s. 

El derecho del Estado capitalista, es la expresión de la 

voluntad de la clase dominante elevada al principio de.ley, 

su contenido esti det�rminado en las condiciories •ateri�

les de esa clase, por los intereses de la misma. 

El derecho del estado capitalista se estructura como. un sis 

tema de normas, de reglas·de 6onducta establecidas o sancio 

nadas por el poder del estado. · Las· peculiaridades de las 

normas jurídicas, estriban en que su cumplimiento est·á garan 
. 

-

tizado· po�� las fuerzas coercftivas de éste. Como parte de 

la super-estrtictura el derecho s� haya determinado por las 
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relaciones de producción im�erante en la sociedad, va una_ 

forma y consolida _ tales relaciones sociales. El tipo 

histórico, corresponde a la formación económica social 

burgués. El derec_ho burgués resulta, hipócrita, pues ex- -

presa y consolida derechos reales de los capitalistas, 

mientras q�e los trabajadores, reciben derecho puramente 

fo:tniales. - En la época dei imperialismo, las clases domi·- _ 

nán tes renuncian en sensible grado q. _ la legalidad estable _ 

cida por - ella misma y aplié:arunétodos extraj_urídicos de go 

bierno. En una sociedad antagónica del derecho :, experi_ 

menta 1a misma influencia 4e, la lticha de clases y hasti 

cierto puntp puede servir como exponente de la cbrrelacffin 

de· las · fuerz-as de clases, de todos modos la�" concepciones 

de la clase dominante puede verse· obligada a actuar bajo la ... · 
' ' 

presión de_los trabajadores, no cambian el contenido de 

clase de dere¿ho en �1 estado capitalista. 

6.3. EL ESTAOO COJ!fl'Effi)OID\NEO SOCIALISTA. 

La· dictadura del proletariado es la esencia del estado so'

cialista. Qué es la dictadura del proletariado?. ·sólo 

los obreros �orno clase deferminida, de ias_ciud�de� y e�_ 

general los obrero_s fabriles están en condiciones de ·diri

gir a todas las masas· de trapaj adore.s explotad6s en la. lu

cha por el derrocamie_nto del yugo,: del capital al derrocarlo, 

en la· iuch_a por c:onso�i,dar -y mantener ·1a- v�ctoria, en la -

•' ' 89 
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creaci6n del- r!gimen social nuevo socialista, a lo largo 

·de la lucha por la destrucci6n total de las .clases.

Así lo importante de la dictadura de clases del pueblo,

es la direcci6n del proletariado de toda esa masa de tra

bajadores, explotados, la alianza de la clase obrera y

demis clases trabajadoras ante todo los campesinos. La

�nión entre los obreros y los campesinos, en la manifes .,.

· tación d"el estado �ocialista, es de suma importancia.

La clase obrera como la mii·a�anzada y revolucionaria de

la sociedad contemporánea ,. agrupa en torno suyo, otr·as

capas sociales que son par.tes del programa del nuevo ti -

po histórico del estado socialista. Sfuesta unión, sin

esta alianza, entre. los obreros y los campé sinos, es im

posible la construcción del socialismo y mantener �l po

der. De la misma :forma, que las otras clases tampoco po

drían triunfar y conseguir sus objetivos.

El objetivo principal de la dictadura del proletariado co� 

mo forma política d�l estado so�ialista, es aplastar el 

dominio de las clises explotadoras, consolidar ei htievo 

poder del·.estado y la destrucción total de todas las cla

ses. · El estado socialista por medio de la �ictadura del 

prol�tariado se encarga de vencer la resi�tencia de l�s 

clases derrotadas, la burguesía. La dictadura. del pro1leta

riado, como forma nueva del estado político socialista, 

no es s6lo. la aplicación de· la v:tó-lencia:-a los explotado -

' ' 

' ' 
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�es ni siquiera esencialmente violencia, base econ6mica

de esa �iolencia revolucionaria, garan�ía _de su vitalidad· 

y éxitos que representa al .proletariado y lleva a cabo un 

tipo de organizaci6n de trabajo más elevada que el capit� 

lismo, ésto. es lo- esencial. Esto es el manantial de las 

fuerzas y la garantía del triunfo completo del nuevo es

tado socialista� 

El estado socialista de amplia democracia, llevado a la 

práctica ·por la dictadura del proletariado, presenta un 

servicio ·a la democracia, �onierido al derecho el servi

cio .-de todos los hombres,· dándoles libertad individuales 

y públicas. Todo ésto es posible, en el tránsitQ del es 

tado capitalista al estado socialista. 

La experiencia hist_6rica de los estados socialistas, en �u 

�orma política de su .dictadura de clase,. enseña también

que en ningún· caso, ·se puede _enfrentar. la democracia. socia

lista, a la-dictadura del proletariado ni confundirla con

la democracia burguesa.

6.4. EL CARA«:rER POPtrr.AR.DE LOS ORt!iAN'OS ESTATALES. 

En oposición a la democracia burguesa, la soberanía en la 

democracia socialista, significa qrie tddo el pod�r perte-

nece realmente al pueblo. 

'' 

Esto 
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las masas trabajadoras por medio de los órganos de poder 

éllos pueden elegir directamen�e, tomar parte de la sol� 

ción en las cuestiones fundamentales e importantes de la 

vida estatal. Los ¿iudadanos participan en la elabora

ción de las leyes, los elegidos, pueden en un momento da 

do, ser cuestionados y revocados sus mandatos. Aquí se 

p.resentan el carácter puramente democrático, de estas ins

tituciones. La necesidad de este representante, de rendir·_ 

cuenta al pueblo que es lo más• importante del estado - socia . ,·_ 

lista. El pueblo se e�carga de crear, de distribuir los 

mecanismos· del poder del estado. El estado socialista. es 

tablece la igualdad de las personas a través de la igual-

dad en-el trabajo, este no solamente proclama· la igualdad 

formal, sino que la lleva a la práctica facilitándole la 

respuesta y- las necesidades de éste, a través de los _progr� 

mas� La mayor amplitud de .la democra-cia socialista, se 

basa en la comprensión de las leyes objetivas de la soci� 

dad por medio del partido, que e.s la máxima organización_ 

de la dictadura del proletaiiado. 

6. S. ELENlliffOS REALES Y JFOiUIALES DlEL EST.MDO CONTE�íllP'OR&�O 

CAPITALISTA. 

Como en las· demis formas �istóricas de �stado, éstos elemen 

tos son fundamentales por cuanto éllos son ·los que _determi

nan su estructura i�terna y externa tienen una mis�a:clas� 

ficación real y formál objetiva y ,  subjetiva. 
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Los objetivos son aquGllos factores que existen indepen 

dientemente fuera de los cuidados, la sociedad capitalis 

ta del estado capitalista._ Los subjetivos el reflejo en 

la mente del ciudadano la sociedad capitalista de .los ma 

teriales. Entre los primeros elementos del estado contem 

porineo capit&list� t�nemos:· 

a- La propiedad privada-sobre ios medios e instrumentos

de trabajo.

b- La familia monogimica.,

c- La divisi6n sociai del trabajo y la diviii6n de la so

ciedad �n clase entie explotados y eocplotadores. La

lucha de clase entre el-pueblo y la buriu�sía ..

Entre los factores subjetivos contemporáneos del.estado 

de capitalista se encuentran: 

a- La ideología burguesa.

b- La democracia burgu!sa.

c- El gobierno burgu!s.

d- La teocracia como fuente del poder hurgues�
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Cada uno de estos elementos subjetivos, tiene una función 

específica en su papel hist6ri�o. Estos ilementos fueron 

definidos y explicados a-1 hablar del estado en general y 

del derecho con antetioridad, es la razón por el cual no 

profundizo sobre éllos. 

6. 6. . ELE},ffi.NTQS. REA.LES Y FOmnALES EJN! EL ESTADO CONTEMPO

RANEO SOCIALISTA. 

Entre &llos los principales elementos objetivoi son� 

a- La propiedad colectiva sobre los medios e instrumentos

de' trabajo.

b- La familia de unión libre.

e-· La igualdad social de, los hombres sobre la base de la

igualdad en el trabajo.

d- La distribución producto por igual del trabajo.

Entre los elementos subjetivos del estado sociali�t� se 

encuentra11:. 

a- La id�ología d.el . proletari¡idó. (Marxismo-lenismo) .
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b- La democracia popular socialista.

c- La dictadura del proletariado.

d- Los cuerpos colegiados del gobierno y e1 poder.

e- tl origen popular d�l pode�.

Estos elemeiitos varían de acuerdo a, las circüstancias his 

t6ricas de cada país en la construcción del estado socia

lista .. Los est�dos sociilistas de Europa difieren de los 

asiáticos, africanos y américanos en cuanto a su forma -

aunque la esencia sea la misma� la dictadura del prolet� 
. .  

riadó, Úl timaman te, han surgido es_tados, en américa de de 

Jilocrática nacional, de amplia participación popular; tom

�rendido en términos generales: los estados no alirteados 

y los estados de dic;:tadura dé clase en particular, Cub.a, 

Nicaragtia; ·y otros donde las circunstancias son propi�ias 

para su advenimiento como es el caso de Colombia, S'an ·sal 

vador. Con base en todo el análisis anterioi, y c6�o obj� 

tivo central de esta tesis, he llegado a lIB siguient� re -

flecciones y apreciaciones en cuanto al estado y las relac:io 

nes de derecho contemporáneo. 

Lo más importante de la dictadur� del proleiariado, es la 

�onstrucc:i:ó'n de la sociedad socialista. 10·.importante de 

' 
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ésta, no es·1a violencia, sino la organización y la disci

plina del destacamiénto de la vanguardia de los trabajado

res, del proletariado. 

El estado socialista, en li construcci6n del socialismo, 

y la sociedad sin clases, incluye la actividad del propio 

estado y de stis ór_ganos para la transformación del método· 

. de producción y la org.anización dei sistema de economía, 

para la organización y·control sobre la medida.del traba

jo y el consumo, par_a la -reación y defensa de. la propie 

dad sociaiista. 

lU e.stádo socialista, es también el instrumento principal 
. . 

de la conquista de _la revoiución socialista contra los ata� 

ques del campo imperialista. El estado de la,dictadura 

del proletariado, se manifiesta abi�rtamente tontra los a

t�ques del imperialismo defendiendo la po.sibilidad y 1a ·_ 

necesidad de la coexistencia pacíf�ca de los éstado$ con -

div�rsas formas de gobierno, por el mantenimiento de la_ 

paz en todo el mundo. 

El estado �ocialisti, respeta los principios del d�iecho 

internacional acerca los pu�blos sin distingo de color� 

Credos religiosos y políticos, plante·a la unid�d con todos 

los 6breros del· mundo� La dictadura del proletariadci, tie

ne su punto de apoyo en la 9rganiza:ción o en e-1 par·tido de
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la cla�e obrera, saca. sus planes y sus programas de las 
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leyes objetivas del desarrollo social para aplicarlas·-· á. · :-·. 
;_;.··· <�;:_:.t . 

certadamente en la táctica y �n la estrategia de esos es-

tados populares. 

La -dictaduri del proletariado como expresi6n del nuevo es� 

t�do, crea un nuevo tipo de gobierno, la.democracia prole-

taria. en la cual, -1os trabajadores participan, ejerciendo 

los derechos de una manera real y concreta objetiva, las 

libertades _democráticas de este carácter, son superiores 

a la de �ualquier estado hurgues. La dictadura del prole-: 

tariado ·al producir una ·nueva forma de gobierno la demo

c_racia ·real, superior para los -trabajadores parte del he.

cho de que toda democracia por muy pura que ·parezca, tie

ne un contenido de clase:,· quien hable de la democr�cia en 

general, engaña a los trabajadores; y caya_ e 1 hecho funda

merit�l porque el estado hurgues, s61o sirve a una clase, 

a los ricos burgueses, terratgnientes, industriales y con

trabandistas desgenerados� 

Se expresa en el antagonismo entre las clases básicas. de 

. el capitalismo, el· proletariado· y lá burguesia. La ludia 

de clases dei proletariado, que palpita �n toda· la histo-
" '  

ria del capitalismo, toca a- su· fin con la revolución' • so-

cialista.· Los elementos fundamentales de la -super:. -estruc

tura correspondiente· a la o ase. capi'.talis ta·,· son -la.s . ins -
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ti tuciones políticéii y jurídic�7 el Sistema de la ideolo -· 

gía burgucisa. El estado capitalista, a través de su es -

tructura jurídica proclama la igualdad política fonmal. 

Los ideólogos del estado formal de derecho del capitali� 

mo, qu�da reducida a la nada en virtud de la desigualdad 

económica. 
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CONCLÚIJ�IO:NES 

Por todo lo anterior habie�do estudiado los diferentes t� 

pos hist6ricos de estado, con sus respectivas. formas de 

estructura jurídicas, elementos reales y formales, este 

estudio, mateTia-de la tesis de grado del Estado y el De -

recho, no se puede hablar en general, y en abstracto del 

estado y el derecho, ya que la.realidad en el mundo contem 

porá�eo, de la existencia de los dos órdenes económico , 

político ye.social, responden a tipos diferentes históri -

cos de estado y de. derecho que inciden direc-i:amenta en t_odas 

ias partes del mundo. 

El estadó socialista, y el estado capitalista. El _deterio 

ro y el fracaso de la democracia capitalista, como ·expre -

'sión del estado �urguSs y la presencia en el continente 

americano del proceso político, económic•o y social que se 

apuntan. nacia un nuevo tipo nistórico de - estado y de e7

tructura de derecho como e� el caso de _Cuba socialista_ y 
,) 

el é.sta-do de ampli'a participación popular democrática en 

Nicaragua. 
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La lucha del pueblo chileno, en la bfisqueda de su desti

no hist6rico, enfrentado a Pinoche fuerz� visible del 

fascismo implementado por el imperialismo norteamericano 

a través de los secuaces de 1� CIA qu� de la.misma mane

ra, tratan de crear eI caos y el genocidio en San Salva-. 

dor.obstaculizando la•victoria del pueblo. 

La.apertura democrática en Colombia con los é:!,cuerdos fir

mados, por los dos ejércitos del pueblo y la oligarquía, 

me lleva a la siguientes conclusiones: 

a- El estad� burgués capitali�ta está en crisis.

b7_ El estado tradicional.formal de derecho, no responde· 

a las necesidades hist6ricas de los pueblos. 

e� El estado se presenta como una fuerza extraña entre el 

hombre, y la sociedad, •incapaz de realizar el bienes

tar del hombre y los ciudadanos. 

d- La existencia del estado y el derecho contemporáneo

existen por encima del pueblo y s·us interese.

e- U_rge la necesidad de un reemplantiamiento en la esencia,

y en_1a forma del estado y _el derecho-contemporáneo ca

pitalista.

' ... _ ... � ·" 
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f- Sólo la creación en el mundo y en América, de un esta

do que realice plenamente ·al hombre en la sociedad,

puede garantizar la paz· ·dentro de los hombres y de los

pueb.los del mundo.

Como evaluación final d� estas conclusiones, quiero dejar 

sentado que los conflictos sociales y la causa d� e�tos 

conflictos sociales, particularmente. en Colombia, mi país 

natál, s6lo es posible una respuesta en la m�dida en que 

sea superable la crisis del modo de producci6n capitalis- · 

ta que se refleja· e·n el estado y en la estructura de de 
" 

rechos de los pueblos_ en conflicto. 

Sólo un cambio revolucionario.en el modo de producción de 

la sociedad ··1atinoainer"ica.na y mundial puede traer como re

sultado el Jquilibrio entre los hombres y las relaciones 

fr:aternales donde se excluye la guerra y el amor sea el .si 

gno de conv'ivencia entre todo·s los hombres que habitan es

te planeta. 
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